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Informe Legal



DISPOSICIONES LEGALES QUE SUSTENTAN EL INFORME DE 
AUDITORÍA FINANCIERA PRACTICADA POR LA CÁMARA DE 
CUENTAS DE LA REPÚBLICA AL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL LOS 
ALCARRIZOS, DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 
1RO. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2006. 

 
CONSIDERANDO, que el Informe Legal que sustenta el Informe de Auditoría 
Financiera practicada por la Cámara de Cuentas de la República al Ayuntamiento 
Municipal Los Alcarrizos, durante el período comprendido entre el 1ro. de enero 
al 31 de diciembre del año 2006, estará determinado por el establecimiento del 
cumplimiento de las normativas legales y reglamentarias aplicables en materia de 
Contabilidad Gubernamental, y del Derecho Público Interno que deben ser 
observadas por los funcionarios y demás servidores edilicios.  
 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN LA CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL. 
 
CONSIDERANDO, que los artículos 2, 6 y 8 numerales 1 y 2 de la Ley           
No. 126-01 de fecha 26 de junio del año 2001, que crea la Dirección General de 
Contabilidad Gubernamental, expresan taxativamente lo siguiente:  
 
“Artículo 2.- Ámbito de Aplicación. Las disposiciones de la presente ley serán de 
aplicación general y obligatoria en todo el sector público dominicano, el cual 
está compuesto por las siguientes instancias orgánicas del Estado: gobierno 
central, instituciones descentralizadas, empresas públicas y las municipalidades. 
 
Artículo 6.- El sistema de Contabilidad Gubernamental comprenderá el 
conjunto de principios, órganos, normas y procedimientos técnicos que 
permitan evaluar, procesar y exponer los hechos económicos y financieros que 
afecten o puedan llegar a afectar el patrimonio de los organismos comprendidos 
en el ámbito de la presente ley. 
 
Artículo 8.- El sistema de contabilidad gubernamental creado mediante la 
presente ley tendrá las características generales siguientes:  
 
1.- Es un sistema único, uniforme, integrado y aplicable en los organismos 
mencionados en el artículo 2 de la presente ley. 
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2.- Se fundamentará en los principios de contabilidad de aceptación general 
para el sector público.” 
 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LOS AYUNTAMIENTOS 
MUNICIPALES. 

 
CONSIDERANDO, que las disposiciones legales relativas la Legislación 
Municipal, que serán aplicables en ocasión del Informe de Auditoría Financiera 
practicada por la Cámara de Cuentas al Ayuntamiento Municipal Esperanza, 
durante el período comprendido entre el 1ro. de enero al 31 de diciembre del año 
2006, se encuentran contenidas en la Ley de Organización Municipal No. 3455 de 
fecha 21 de diciembre del 1952, instrumento legal vigente al momento de la 
realización de la Auditoría de referencia. 
 
CONSIDERANDO, que en virtud de lo expuesto precedentemente, en el caso de 
la especie, procede la aplicación de los artículos 5 y 46 de la Ley de Organización 
Municipal No. 3455 de fecha 21 de diciembre del año 1952, disponen lo siguiente: 
 
“Artículo 5.- Cada Ayuntamiento se compondrá de Regidores en proporción de 
uno por cada cinco mil habitantes o fracción mayor de tres mil,  y de un 
Síndico, todos los cuales serán elegidos o designados en la forma y por el tiempo 
que determinen La Constitución y las leyes. 
 
Artículo 46.- Para cada Distrito Municipal el Ayuntamiento correspondiente 
nombrará una Junta Municipal compuesta de un Jefe de Distrito, quien la 
presidirá y ejercerá las funciones de Síndico y dos vocales. Habrá además un 
Secretario y un Tesorero.” 
 
CONSIDERANDO, que en el caso de la especie, se establece que para el período 
auditado el actual Ayuntamiento Municipal Los Alcarrizos, estaba constituido 
como una Junta de Distrito Municipal; que fue elevada a la categoría de 
Ayuntamiento Municipal; motivo por el cual, hemos observado, las prescripciones 
contenidas en los artículos 5 y 46 de la Ley No. 3455 de fecha 21 de diciembre del 
año 1952, legislación vigente al momento de la realización de la Auditoría 
Financiera practicada por la Cámara de Cuentas durante el período comprendido 
entre el 1ro. de enero al 31 de diciembre del año 2006; en las motivaciones que 
sustentan los hallazgos detectados por el indicado informe, identificamos a los 
funcionarios que han ejercido las atribuciones de Jefe de Distrito, con la 
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denominación de Síndico Municipal, a los fines de mantener la coherencia dentro 
de la redacción del Informe Legal; en razón de que desde el punto de vista 
jurídico, no representa una diferencia en cuanto a la responsabilidad y a las labores 
que están llamados a desempeñar los indicados funcionarios.  
 
CONSIDERANDO, que en el Informe de Auditoría Financiera practicada por la 
Cámara de Cuentas de la República al Ayuntamiento Municipal Los Alcarrizos, se 
evidencian los hallazgos siguientes:   

 

4.1.- GASTOS DE PERSONAL. 

4.1.1.- DEDUCCIONES IMPOSITIVAS DEJADAS DE RETENER A 
REGIDORES. 

Al realizar el análisis de la cuenta dieta a regidores, la cual presenta un balance de 
RD$2,153,280.00 según Estado de Ejecución Presupuestaria al 31 de diciembre 
del año 2006, se evidenció que a la nómina de los catorce (14) regidores, no se le 
aplicaron los descuentos correspondientes del impuesto sobre la renta de los meses 
septiembre y noviembre del año 2006, en perjuicio del Estado Dominicano por un 
monto de RD$78,884.00. Cada regidor recibe como sueldo mensual, el monto de 
RD$40,000.00 equivalente a RD$560,000.00 mensual. 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 
 

CONSIDERANDO, que de conformidad con el Informe de Auditoría Financiera 
practicada por la Cámara de Cuentas al Ayuntamiento Municipal Los Alcarrizos, 
se determina que el señor: Danilo Rafael Santos, titular de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 001-1054354-3, Síndico Municipal, durante el período 
comprendido entre el 16 de agosto al 31 de diciembre del año 2006,  actuando en 
el ejercicio de sus funciones, incurrió en la inobservancia de las disposiciones 
contenidas en el artículo 34 ordinales 1° y 13° de la Ley No. 3455 de fecha 21 de 
diciembre del año 1952, que expresan lo siguiente: 
 
“Artículo 34.-El Síndico está encargado, bajo la vigilancia del Ayuntamiento: 

 1°.- De cumplir y hacer cumplir las disposiciones que se refieren a la 
administración de los bienes municipales. 

 13°.- De inspeccionar la Tesorería una vez por quincena por lo menos, y rendir 
informe de su gestión al Ayuntamiento. 
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CONSIDERANDO, que en virtud del hallazgo descrito precedentemente, se 
establece que el Licenciado José Manuel Álvarez, titular de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 082-0012720-0, Tesorero Municipal, actuando en el desempeño de 
sus atribuciones, incurrió en la inobservancia de las prescripciones contenidas en 
los artículos 38 ordinales 2°, 4° y 5°; 39 y 189 de la Ley No.  3455 de fecha 21 de 
diciembre del año 1952, que expresan lo siguiente: 

“Artículo 38.-  En cada Municipio habrá un Tesorero, nombrado por el 
Ayuntamiento. Sus atribuciones serán: 

2°.- Cuidar, bajo su más estricta responsabilidad, de los fondos que pertenezcan 
al Municipio o al Estado y que se encuentren bajo su custodia, y efectuar los 
depósitos y remesas en conformidad con las disposiciones vigentes a este 
respecto. 

4°.- Llevar  al día, con  toda  regularidad,   la  contabilidad  de las  operaciones  
que realice  la  tesorería, en  conformidad  con las  disposiciones  legales  y 
reglamentarias  correspondientes. 

5°.- Rendir diariamente al Síndico un estado de las operaciones realizadas por 
la Tesorería. 

Artículo 39.- Los Tesoreros Municipales están obligados a cumplir las órdenes 
emanadas del Ayuntamiento por conducto del Síndico, siempre que éstas no 
colidan con disposiciones legales. Deben dar fiel cumplimiento a las 
disposiciones de la ley, aun en el caso de recibir órdenes contrarias del 
Ayuntamiento o del Síndico. 
 
Artículo 189.-  Los tesoreros o quienes les sustituyan temporalmente serán 
responsables de las sumas que pagaren, aún cuando fuere para pagar sus 
propios haberes, sino hubiere cantidad indicada para ello en el presupuesto, si 
el pago no hubiese sido regularmente ordenado y si no le hubiesen presentado 
los comprobantes correspondientes, preparados, legalizados y tramitados en 
debida forma. 
 
Párrafo.- El importe de todo pago que resulte realizado sin estar ordenado, o 
que, estándolo exceda del crédito presupuesto, o no aparezca comprendido en la 
distribución correspondiente de fondos, será inmediatamente reintegrado por el 
Tesorero, a reservas de las responsabilidades ulteriores que procedieren.” 
 
CONSIDERANDO, que el Informe de Auditoría Financiera practicada por la 
Cámara de Cuentas, evidencia que los señores Danilo Rafael Santos y José 
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Manuel Álvarez, Síndico y Tesorero del Ayuntamiento Municipal Los Alcarrizos, 
respectivamente, actuando en el ejercicio de sus funciones, incurrieron en la 
inobservancia de las disposiciones legales contenidas en el artículo 65 párrafo del 
Reglamento No. 139-98 para la aplicación del Título II del Código Tributario de la 
República Dominicana, de fecha 13 de abril del año 1998, que expresa 
textualmente lo siguiente:  
 
“Artículo 65.- Las personas y entidades públicas o privadas que paguen salarios 
y/o cualquier otra remuneración en efectivo originados en el trabajo personal 
prestado en relación de dependencia, deberán retener el impuesto 
mensualmente en proporción a la escala establecida en el artículo 296 del 
Código, tomando en cuenta también la proporción mensual de la exención 
contributiva anual prevista en el inciso 0) del artículo 299 del Código. 
 
Párrafo.- Cuando un asalariado perciba del mismo agente de retención 
cualquier otro pago sujeto a retención, éste se sumará al salario, formando 
parte de la base para el cálculo del impuesto a retener.” 
 
CONSIDERANDO, que los funcionarios edilicios indicados, actuando en el 
desempeño de sus funciones, incurrieron en la inobservancia de las disposiciones 
contenidas en el Reglamento de Aplicación del Título II del Código Tributario de 
la República Dominicana, motivo por el cual, comprometen su responsabilidad 
administrativa, al no adaptar sus ejecutorias al mandato de la ley, por lo que 
procede la aplicación de las prescripciones contenidas en los artículos 47 y 54 de 
la Ley No. 10-04 de fecha 20 de enero del año 2004, los cuales expresan lo 
siguiente: 
 

“Artículo 47.- Responsabilidad Administrativa. La responsabilidad 
administrativa de los servidores públicos de las entidades y organismos sujetos a 
esta ley, se establecerá por inobservancia de las disposiciones legales y 
reglamentarias y por el incumplimiento de sus atribuciones, facultades, 
funciones y deberes o estipulaciones contractuales, que les compete.   

 
Artículo 54.- Responsabilidad por Acción u Omisión. Los servidores serán 
responsables no sólo por sus acciones sino cuando dejen de hacer lo que les 
obliga la ley o las funciones de su cargo.” 
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4.1.2.- DESCUENTOS A EMPLEADOS DEL AYUNTAMIENTO. 

 
En el análisis de las nóminas de empleados nombrados, fijos, alcaldes y jornales, 
se observó la aplicación de un descuento correspondiente al 2% del sueldo bruto, 
por un monto de RD$1,332,257.65 para el pago mensual de cuota partidaria al 
Partido Revolucionario Dominicano.   

Al 31 de diciembre del año 2006, las autoridades del Ayuntamiento Municipal 
realizaron pagos por un monto de RD$1,162,953.00 por la aplicación de dichas 
cuotas a los funcionarios y empleados. 

 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 

 

CONSIDERANDO, que de conformidad con el hallazgo detectado por el Informe 
de Auditoría Financiera practicada por la Cámara de Cuentas al Ayuntamiento 
Municipal Los Alcarrizos, se establece que los señores: Ángel Luís Rodríguez, 
titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0669988-7, Síndico 
Municipal, hasta el 16 de agosto del año 2006; Danilo Rafael Santos, titular de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1054354-3, Síndico Municipal, a partir 
del 16 de agosto del año 2006; José Remedio Beltré Melo, titular de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0169766-2, Tesorero Municipal, hasta el 16 de 
agosto del año 2006; Lic. José Manuel Álvarez, titular de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 082-0012720-0, Tesorero Municipal, a partir del 16 de agosto del 
año 2006; Abraham Javier Laurencio, titular de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0791653-8, Encargado Financiero; Justina Suazo, titular de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0294029-3, Auditora General, actuando en el 
desempeño de sus atribuciones, incurrieron en la inobservancia de las 
disposiciones legales contenidas en el artículo 47 de la Ley Electoral No. 275-97 
de fecha 21 de diciembre del año 1997, que expresa lo siguiente: 

 
“Artículo 47.- Todos los actos de cooperación, asistencia o contribución 
económica a los partidos son función exclusiva de las personas naturales y 
jurídicas nacionales privadas.  Por tanto, sólo se consideraran como ingresos 
lícitos de los partidos, los donativos o contribuciones que provengan de estas; y 
será ilícita la intervención directa o indirecta del Estado, de cualquiera de sus 
departamentos, dependencias u organismos autónomos o descentralizadas o de 
empresas que caigan dentro de la aplicación de la Ley de Inversión Extranjera, 
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de los Ayuntamientos o de Entidades dependientes de éstos, de gobiernos 
extranjeros  en el sostenimiento de los partidos o el financiamiento de sus 
campañas. Tal intervención, sea cual fuere la forma en que se produzca, 
constituye presunción de entendimiento con los partidos o sus candidatos en 
beneficio de los interesados de esas entidades o sus propietarios, socios, 
accionistas, beneficiarios, directores o representantes, y en tal virtud, queda 
absolutamente prohibida. 
 
Se prohíbe a los partidos políticos, a sus dirigentes, militantes o relacionados, 
recibir exoneraciones, donaciones o regalos de parte de cualesquiera de los 
Poderes del Estado, o de los Ayuntamientos, directamente o bajo cualquier 
mecanismo jurídico, así como beneficiarse directa o indirectamente de los 
recursos y medios que pertenezcan al Estado para realizar sus actividades 
proselitistas, o sostenerse, salvo la contribución electoral señalada en la 
presente ley. La Junta Central Electoral tendrá facultad para anular cualquier 
operación de la cual tenga conocimiento e incautar provisionalmente o tomar 
cualquier medida cautelar con el auxilio de la fuerza pública respecto a 
cualquier bien, o para hacer cesar de inmediato cualquier uso indebido de los 
recursos y medios del Estado. 
 
Es obligación de los partidos políticos depositar cada dos años en la Junta 
Central Electoral una lista actualizada de los miembros de sus órganos 
directivos y del tribunal disciplinario, para fines de control y de conocimiento 
por parte de la Junta Central Electoral.” 
 
CONSIDERANDO, que en virtud de lo expuesto precedentemente, se establece 
que los funcionarios edilicios indicados, resultan pasibles de la aplicación de las 
disposiciones contenidas en los artículos 2 párrafo y 3 de la Ley No. 120-01 de 
fecha 20 de julio del año 2001, que instituye el Código de Ética del Servidor 
Público, que  expresan taxativamente lo siguiente: 
 
“Artículo 2.- Este Código de Ética tiene como objetivo principal, normar la 
conducta de los servidores públicos respecto a los principios éticos que han de 
regir su desempeño en la administración pública, a fin de garantizar y promover 
el más alto grado de honestidad y moralidad en el ejercicio de las funciones del 
Estado.  
 
Párrafo.- A los efectos de este Código las expresiones “funcionario público”, 
“empleado público” y “servidor público”, tendrán un mismo y único 
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significado. 
 
Artículo 3.- Las disposiciones de este Código se aplicarán a los empleados y 
funcionarios de las Secretarías de Estado y sus dependencias, así como a los de 
las instituciones autónomas y descentralizadas y otros órganos del Estado cuya 
conformación jurídica se encuentre regulada por el derecho público.” 
 
CONSIDERANDO, que el hallazgo detectado por la Auditoría Financiera 
practicada por la Cámara de Cuentas al Ayuntamiento Municipal  Los Alcarrizos, 
evidencia que los funcionarios edilicios indicados, actuando en el desempeño de 
sus atribuciones, incurrieron en la inobservancia de las prescripciones contenidas 
en los artículos 47, 48 y 54 de la Ley No. 10-04 de fecha 20 de enero del año 
2004, que expresan lo siguiente:  
 
“Artículo 47.- Responsabilidad Administrativa. La responsabilidad 
administrativa de los servidores públicos de las entidades y organismos sujetos a 
esta ley, se establecerá por inobservancia de las disposiciones legales y 
reglamentarias y por el incumplimiento de sus atribuciones, facultades, 
funciones y deberes o estipulaciones contractuales que les compete.   
 

Artículo 48.- Responsabilidad Civil. La responsabilidad civil de los servidores 
públicos de las entidades y organismos sujetos a esta ley se determinará en 
correlación con el perjuicio económico demostrado en la disminución del 
patrimonio sufrido por dichas entidades u organismo respectivo, debido a su 
acción u omisión culposa. 
 
Artículo 54.- Responsabilidad por Acción u Omisión. Los servidores serán 
responsables no sólo por sus acciones sino cuando dejen de hacer lo que les 
obliga la ley o las funciones de su cargo.” 

 

CONSIDERANDO, que en ese orden de ideas, procede la aplicación de las 
prescripciones contenidas en los artículos 66 y 67 del Reglamento No. 06-04 de 
fecha 20 de septiembre del año 2004, que expresan taxativamente lo siguiente:  
 
“Artículo 66.- Toda persona física que desempeñe funciones en las 
jurisdicciones o entidades sujetas al control del Sistema Nacional de Control y 
Auditoría estará obligada a responder por los daños económicos que por dolo, 
culpa o negligencias cometidos por ellos en el ejercicio de sus funciones, afecten 
el interés general. 
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Artículo 67.- El servidor público o quien maneje o administre fondos públicos, 
tiene el deber de desempeñar sus funciones con eficacia, economía, eficiencia, 
transparencia y legalidad. El incumplimiento e irregularidades en el ejercicio de 
sus funciones, compromete su responsabilidad jurídica, ya fuere en el orden 
administrativo, civil y/o penal.”  
 
4.1.3.-  INCUMPLIMIENTO CON EL PAGO DE LA RETENCIÓN DE LA 
LEY NUM. 87-01 SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL. 
 
Al realizar el análisis de las nóminas del personal nombrado, nominal y Alcaldes 
Pedáneos, se determinó la aplicación de retenciones por un monto de 
RD$945,545.00 correspondiente a la Administradora de Fondo de Pensiones 
(AFP) por un monto de RD$464,029.00 y por concepto de la Administradora de 
Riesgos de Salud (ARS) la suma de RD$481,516.00 los cuales no fueron 
remesados a la Tesorería de la Seguridad Social (TSS). 
 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 
 

CONSIDERANDO, que de conformidad con el hallazgo detectado por el  
Informe de Auditoria Financiera practicada por la Cámara de Cuentas al 
Ayuntamiento Municipal Los Alcarrizos, se establece que los señores: Ángel Luís 
Rodríguez, Síndico Municipal, hasta el 16 de agosto del año 2006; Danilo Rafael 
Santos, Síndico Municipal, a partir del 16 de agosto del año 2006; José Remedio 
Beltré Melo, Tesorero Municipal, hasta el 16 de agosto del año 2006; Lic. José 
Manuel Álvarez, Tesorero Municipal, a partir del 16 de agosto del año 2006; 
Abraham Javier Laurencio, Encargado Financiero; Justina Suazo, Auditora 
General, actuando en el desempeño de sus atribuciones, incurrieron en la 
inobservancia de las prescripciones contenidas en el artículo 16 de la Ley No. 87-
01 de fecha 9 de mayo del año 2001, que expresa textualmente lo siguiente: 
 
“Artículo 16.-Plazo de los empleadores para el pago de las cotizaciones. Los 
empleadores efectuarán los pagos al Sistema Dominicano de Seguridad Social 
(SDSS) a más tardar dentro de los primeros tres (3) días hábiles de cada mes. El 
Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) diseñará un formato de pago que 
permita a las empresas e instituciones cotizantes consignar las aportaciones al 
Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia, al Seguro Familiar de Salud y 
al Seguro de Riesgos Laborales, identificando el aporte total y el 
correspondiente al trabajador y al empleador.” 
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CONSIDERANDO, que en tal virtud, los indicados funcionarios, comprometen su 
responsabilidad administrativa, al no observar las disposiciones establecidas por la 
Ley sobre el Sistema Dominicano de Seguridad Social; en tal sentido, procede la 
aplicación de las prescripciones de los artículos 47 y 54 de la Ley No. 10-04 de 
fecha 20 de enero del año 2004, citados precedentemente.  
 
4.1.4.- PERSONAL ACTIVO REMUNERADO POR OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS. 
 
Las autoridades del Ayuntamiento Municipal Los Alcarrizos desembolsan 
mensualmente el monto de RD$69,000.00 correspondientes al pago de sueldos de 
seis (6) empleados, ascendiendo a la suma de RD$828,000.00 anuales. 
 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 
 
CONSIDERANDO, que de conformidad con el hallazgo detectado por el Informe 
de Auditoría Financiera practicada por la Cámara de Cuentas, se establece que los 
señores: Ángel Luís Rodríguez, Síndico Municipal, hasta el 16 de agosto del año 
2006; Danilo Rafael Santos, Síndico Municipal, a partir del 16 de agosto del año 
2006; José Remedio Beltré Melo, Tesorero Municipal, hasta el 16 de agosto del año 
2006; Lic. José Manuel Álvarez, Tesorero Municipal, a partir del 16 de agosto del 
año 2006; Abraham Javier Laurencio, Encargado Financiero; Justina Suazo, 
Auditora General, actuando en el desempeño de sus atribuciones, incurrieron en la 
inobservancia de las prescripciones contenidas en los artículos 34 ordinales 1° y 
13°; 38 ordinales 2° y 4°; 39 y 189 de la Ley No. 3455 de fecha 21 de diciembre 
del año 1952, citados precedentemente. 
 
CONSIDERANDO, que en el caso de la especie, los funcionarios indicados 
incurrieron en la inobservancia de las prescripciones contenidas en el artículo 8 
párrafo II de la Ley No. 120-01 de fecha 20 de julio del año 2001, que instituye el 
Código de Ética del Servidor Público, que expresa lo siguiente: 
 

“Artículo 8.- A todos los funcionarios o empleados públicos sujetos al presente 
Código de Ética, independientemente del nivel jerárquico que ostenten, les está 
prohibido:  
 
Párrafo II.- Nadie podrá desempeñar de manera simultánea, dos o más cargos 
dentro de la administración pública, excepto la actividad docente, artística, y de 
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investigación académica y la participación en juntas, comisiones de Ética 
Publica (CEP), grupos de trabajo u otras formas de acción conjunta que, por 
mandato de la ley o reglamento, corresponda a determinados funcionarios por la 
naturaleza de sus responsabilidades.” 
 

CONSIDERANDO, que en tal virtud, los indicados funcionarios, actuando en el 
desempeño de sus funciones, inobservaron las disposiciones contenidas en el 
artículo 47 de la Ley No. 10-04 de fecha 20 de enero del año 2004, citada 
precedentemente.  
 
4.1.5.- INCUMPLIMIENTO  DE  LA LEY NÚM. 3455 EN EL ARTÍCULO 
164, SOBRE EL FONDO DE FIDELIDAD MUNICIPAL. 
 
En el análisis practicado a las Nóminas del personal nombrado en los meses de 
mayo y noviembre del año 2006 del Ayuntamiento Municipal Los Alcarrizos, se 
observó que el Tesorero Municipal no realizó la retención del 1% a los sueldos 
del personal de Tesorería y 0.5%  a los funcionarios y empleados municipales, 
ascendiendo a un monto total de RD$35,471.04 del Fondo de Fidelidad 
Municipal. 
 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 
 
CONSIDERANDO, que de conformidad con el hallazgo detectado por el Informe 
de Auditoría Financiera practicada por la Cámara de Cuentas, se establece que los 
señores: Ángel Luís Rodríguez, Síndico Municipal, hasta el 16 de agosto del año 
2006; Danilo Rafael Santos, Síndico Municipal, a partir del 16 de agosto del año 
2006; José Remedio Beltré Melo, Tesorero Municipal, hasta el 16 de agosto del año 
2006; Lic. José Manuel Álvarez, Tesorero Municipal, a partir del 16 de agosto del 
año 2006; Abraham Javier Laurencio, Encargado Financiero; Justina Suazo, 
Auditora General, actuando en el desempeño de sus atribuciones, incurrieron en la 
inobservancia de las prescripciones contenidas en los artículos  34 ordinales 1° y 
13°; 38 ordinales 2° y 4°; 39 y 189 de la Ley No. 3455 de fecha 21 de diciembre 
del año 1952, citados precedentemente. 
 
CONSIDERANDO, que en el Informe de Auditoria Financiera practicada por la 
Cámara de Cuentas al Ayuntamiento Municipal Los Alcarrizos, se establece que 
los funcionarios edilicios indicados, actuando en el desempeño de sus funciones, 
incurrieron en la inobservancia de las disposiciones contenidas en los artículos 
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164, 165, 166 y 167 de la Ley No. 3455 de fecha 21 de diciembre del año 1955, 
que expresa lo siguiente: 
 
“Artículo 164.- De los sueldos de los funcionarios y empleados municipales se 
deducirá el  porcentaje  mensual  que a continuación  se indica  para 
contribuir  al sostenimiento del Fondo de Fidelidad Municipal: De los sueldos 
de los Tesoreros y empleados de las tesorerías, uno por ciento mensual. De los  
sueldos  de  los demás funcionarios y empleados municipales rentados, medio 
por ciento mensual. 
 
Artículo 165.- El monto de la contribución será deducido de los sueldos de los 
funcionarios y empleados municipales  por  los  respectivos tesoreros en los 
meses de mayo y noviembre de cada año. 
 
Artículo 166.- Los fondos así recaudados serán remesados al Tesorero 
Nacional para ser depositados en cuenta especial que se denominará Fondo 
de Fidelidad Municipal. 
 
Artículo 167.- El  fondo de fidelidad  se aplicará  para  reponer   las  faltas,  
fraudes, desfalcos  y  pérdidas en  las cuentas y  en el manejo de los fondos y 
bienes municipales o del Estado en que  incurran los  funcionarios o 
empleados sujetos al  pago  de  la  contribución, después que se  hayan  
agotado los procedimientos  judiciales  a  que  hubiere lugar contra los 
culpables con el objeto de recuperar las deficiencias causadas por tales 
hechos. Tales procedimientos no excluyen en ningún caso las sanciones 
penales correspondientes.” 
 

CONSIDERANDO, que en virtud de lo expuesto precedentemente, se determina 
que los funcionarios edilicios indicados, actuando en el desempeño de sus 
funciones inobservaron las formalidades de carácter procesal establecidas por la 
legislación que regula la materia; por tal razón, comprometen su responsabilidad 
administrativa, y resultan pasibles de la aplicación de las disposiciones contenidas 
en los artículos 47 y 54 de la  Ley No. 10-04 de fecha 20 de enero del año 2004, 
citados.  
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4.2.- GASTOS POR  SERVICIOS MUNICIPALES. 
 
4.2.1.- DESEMBOLSOS A FAVOR DE OTROS BENEFICIARIOS. 
 
Al realizar la fiscalización al pago de nóminas de 82 empleados jornaleros adscritos 
al sector limpieza correspondiente al mes de octubre del año 2007, se determinó la 
existencia de ocho (8) empleados que conforman las brigadas de limpieza, que 
cobraron cheques a nombre de otra persona, lo que representa un desembolso para 
la entidad de RD$20,000.00 los cuales no fueron excluidos oportunamente de la 
nómina, según consta en la Comunicación No. DGL 0154, del 18 de octubre del 
año 2007, expedida por el señor Concepción Rojas José, Director General de 
Limpieza y Aseo Urbano, en la que se ordena la sustitución de estas personas con la 
autorización de los regidores que recomendaron sus nombramientos. 
 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 

 
CONSIDERANDO, que de conformidad con el hallazgo detectado por el Informe 
de Auditoría Financiera practicada por la Cámara de Cuentas al Ayuntamiento 
Municipal Los Alcarrizos, se establece que el señor Danilo Rafael Santos, Síndico 
Municipal, actuando en el ejercicio de sus atribuciones, incurrió en la inobservancia 
de las prescripciones contenidas en el artículo 34 ordinales 1° y 13° de la Ley No. 
3455 de fecha 21 de diciembre del año 1952, citados. 
 
CONSIDERANDO, que en ese orden de ideas se establece que el Lic. José 
Manuel Álvarez, Tesorero Municipal, actuando en el desempeño de sus funciones, 
incurrió en la inobservancia de las disposiciones contenidas en los artículos 38 
ordinales 1°, 2°, 4°, 5°, 6°, 7° y 14°; 39 y 189 de la Ley No. 3455 de fecha 21 de 
diciembre del año 1952, que expresan taxativamente lo siguiente: 
 
“Artículo 38.- En cada municipio habrá un Tesorero, nombrado por el 
Ayuntamiento. 
 

Sus atribuciones serán: 
 
1°.- Recaudar los arbitrios, derechos, impuestos, rentas y toda clase de ingresos 
que correspondan a la municipalidad; así como los ingresos del Estado cuya 
recaudación esté a su cargo por virtud de disposiciones legales. 
 



 14/51 

2°.- Cuidar, bajo su más estricta responsabilidad, de los fondos que pertenezcan 
al municipio o al Estado y que se encuentren bajo su custodia, y efectuar los 
depósitos y remesas en conformidad con las disposiciones vigentes a este 
respecto. 
 
4°.- Llevar al día, con toda regularidad la contabilidad de las operaciones que 
realice la Tesorería, en conformidad con las disposiciones legales y 
reglamentarias correspondientes. 
 
5°.- Rendir diariamente al Síndico un estado de las operaciones realizadas por 
la tesorería. 
 
6°.- Hacer semanalmente un estado de caja, del cual remitirá sendas copias a la 
Cámara de Cuentas y al Contralor y Auditor General de la República, así como 
al Síndico Municipal. 
 
7°.- Rendir al Contralor y Auditor General de la República, dentro de los 
primeros quince días de cada mes, un estado detallado de los ingresos y egresos 
del mes anterior, junto con sus comprobantes debidamente legalizados, para los 
fines previstos por la Ley sobre la Cámara de Cuentas de la República. 
 
14°.- Las que resulten de otras disposiciones de la presente ley o de otras leyes, o 
de disposiciones legalmente dictadas por el Ayuntamiento. 
 
Artículo 39.- Los Tesoreros Municipales están obligados a cumplir las órdenes 
emanadas del Ayuntamiento por conducto del Síndico, siempre que éstas no 
colidan con disposiciones legales. Deben dar fiel cumplimiento a las 
disposiciones de la ley, aún en el caso de recibir órdenes, contrarias del 
Ayuntamiento o del Síndico. 
 
Artículo 189.-  Los tesoreros o quienes les sustituyan temporalmente serán 
responsables de las sumas que pagaren, aún cuando fuere para pagar sus 
propios haberes, sino hubiere cantidad indicada para ello en el presupuesto, si 
el pago no hubiese sido regularmente ordenado y si no le hubiesen presentado 
los comprobantes correspondientes, preparados, legalizados y tramitados en 
debida forma. 
 
Párrafo.- El importe de todo pago que resulte realizado sin estar ordenado, o 
que, estándolo exceda del crédito presupuesto, o no aparezca comprendido en la 
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distribución correspondiente de fondos, será inmediatamente reintegrado por el 
Tesorero, a reservas de las responsabilidades ulteriores que procedieren.” 

 
CONSIDERANDO, que de conformidad con el hallazgo detectado por el Informe 
de Auditoría Financiera practicada por la Cámara de Cuentas, se establece que los 
señores: Danilo Rafael Santos, Síndico Municipal; Lic. José Manuel Álvarez, 
Tesorero Municipal; Abraham Javier Laurencio, Encargado Financiero y Justina 
Suazo, Auditora General, actuando en el desempeño de sus atribuciones, 
incurrieron en la inobservancia de las prescripciones contenidas en el numeral 5) 
del título relativo a Controles Internos de la Nómina del Manual del  Sistema de 
Contabilidad Gubernamental emitido por  la Contraloría General de la República, 
que expresa lo siguiente: 
 
“5) Que el pago de la nómina se haga en forma adecuada, en cumplimiento de 
todas las disposiciones, leyes y decretos existentes con relación a los pagos por 
concepto de sueldos.” 
 
CONSIDERANDO, que de conformidad con el hallazgo descrito 
precedentemente, los funcionarios, empleados o vinculados, identificados en 
relación con el mismo son los siguientes:    
 
1) Andrés Alcántara, beneficiario, titular de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0649279-6; Cheque No. 52110, monto del cheque DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS  con 00/100 (RD$2,500.00) moneda de curso legal; 
cobrado por Johansi Herrera Lara, titular de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0719319-5.   
 
2) Inocencio Vicente, beneficiario, titular de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-1142640-9; Cheque No. 52117, monto del cheque DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS  con 00/100 (RD$2,500.00) moneda de curso legal; 
cobrado por Simeón Vargas Hernández, titular de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0644476-3.  
 
3) Gustavo J. Rodríguez, beneficiario, titular de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-1132044-6; Cheque No. 52132, monto del cheque DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS  con 00/100 (RD$2,500.00) moneda de curso legal; 
cobrado por Cristina Paulina Lizardo, titular de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1008340-9.   
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4) Florinda Sánchez, beneficiaria, titular de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0866771-8; Cheque No. 52136, monto del cheque DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS  con 00/100 (RD$2,500.00) moneda de curso legal; 
cobrado por Pedro Eduardo Mesa Sánchez,, titular de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0866542-3.   
 
5) José Altagracia Figueroa, beneficiario, titular de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-1141534-4; Cheque No. 52138, monto del cheque DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS  con 00/100 (RD$2,500.00) moneda de curso legal; 
cobrado por Julio César Mesa Sánchez,, titular de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0866541-5.   
 
6) María Beneranda Peguero, beneficiaria, titular de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-1118709-3; Cheque No. 52126, monto del cheque DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS  con 00/100 (RD$2,500.00) moneda de curso legal; 
cobrado por María Elena Camacho Collado, titular de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-1558298-3.   
 
7) Gregoria Brito Tamarez, beneficiaria, titular de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0759540-7; Cheque No. 52122, monto del cheque DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS  con 00/100 (RD$2,500.00) moneda de curso legal; 
cobrado por Papa Mercedes Moreta Recio, titular de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 043-0002066-8.   
 
8) Andrés Mariano García, beneficiario, titular de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 224-0037106-2; Cheque No. 52148, monto del cheque DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS  con 00/100 (RD$2,500.00) moneda de curso legal; 
cobrado por Antonio Sánchez,, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
229-0003451-7.   
 

CONSIDERANDO, que en virtud de lo expuesto precedentemente, se determina, 
que los señores Danilo Rafael Santos, Síndico Municipal y José Manuel Álvarez,                     
Tesorero Municipal, actuando en el ejercicio de sus funciones, incurrieron en la  
inobservancia de las prescripciones contenidas en los artículos 2 párrafo, 3 y 8 
literal c) de la Ley No. 120-01 de fecha 20 de julio del año 2001, que instituye el 
Código de Ética del Servidor Público, que expresan lo siguiente: 
 
“Artículo 2.- Este Código de Ética tiene como objetivo principal, normar la 
conducta de los servidores públicos respecto a los principios éticos que han de 
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regir su desempeño en la administración pública, a fin de garantizar y promover 
el más alto grado de honestidad y moralidad en el ejercicio de las funciones del 
Estado.  
 
Párrafo.- A los efectos de este Código las expresiones “funcionario público”, 
“empleado público” y “servidor público”, tendrán un mismo y único 
significado. 
 
Artículo 3.- Las disposiciones de este Código se aplicarán a los empleados y 
funcionarios de las Secretarías de Estado y sus dependencias, así como a los de 
las instituciones autónomas y descentralizadas y otros órganos del Estado cuya 
conformación jurídica se encuentre regulada por el derecho público. 
 
Artículo 8.- A todos los funcionarios o empleados públicos sujetos al presente 
Código de Ética, independientemente del nivel jerárquico que ostenten, les está 
prohibido:  

 
Literal c) Utilizar su cargo para obtener ventajas beneficios o privilegios que no 
estén permitidos por la ley, de manera directa o indirecta para él, algún miembro 
de su familia o cualquier otra persona, negocio o entidad.”  
 
CONSIDERANDO, que de los hallazgos contenidos en el Informe de Auditoria 
Financiera practicada por la Cámara de Cuentas al Ayuntamiento Municipal Los 
Alcarrizos, se infiere que los funcionarios edilicios actuantes, en el ejercicio de sus 
funciones, incurrieron en la violación e inobservancia de los artículos 47  48, 49, 50 
y 54 de la Ley No. 10-04 de fecha 20 de enero del año 2004, de los cuales 
procederemos a transcribir el artículo 49; en razón de que los demás artículos han 
sido citados previamente. 
 
“Artículo 49.- Indicios de responsabilidad penal. Cuando de los resultados de 
auditorias, estudios e investigaciones practicados por los auditores de la Cámara 
de Cuentas se establezcan indicios de responsabilidad penal, se informará al 
Ministerio Público, a los organismos especializados de la prevención e 
investigación de la corrupción, a las autoridades administrativas y judiciales 
competentes y a la autoridad nominadora de los funcionarios involucrados en los 
hechos punibles, así como de todos aquellos que causen perjuicio al patrimonio 
público, por acción u omisión del funcionario, empleado público o de terceros 
que actúen en calidad de contratistas o receptores de subsidios o reciban 
asignaciones de fondos públicos acompañando su denuncia con las evidencias 
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recopiladas que respaldan sus observaciones, disposiciones, conclusiones y 
recomendaciones, a los fines de que las precitadas autoridades pongan en 
movimiento la acción pública contra las personas en relación con las cuales 
hayan surgidos indicios de responsabilidad penal.” 
 
CONSIDERANDO, que de conformidad con lo expuesto precedentemente, 
procede la aplicación de los artículos 66 y 67 del Reglamento No. 06-04 de fecha 
20 de septiembre del año 2004, para la Aplicación de la Ley No. 10-04 de fecha 20 
de enero del año 2004, que expresan taxativamente lo siguiente: 
 
“Artículo 66.- Toda persona física que desempeñe funciones en las jurisdicciones 
o entidades sujetas al Control del Sistema Nacional de Control y Auditoria, 
estará obligada a responder por los daños económicos que por dolo, culpa o 
negligencias cometidos por ellos en el ejercicio de sus funciones, afecten el 
interés general. 
 
Artículo 67.- El servidor público o quien maneje o administre fondos públicos, 
tiene el deber de desempeñar sus funciones con eficacia, económica, eficiencia, 
transparencia y legalidad. El incumplimiento e irregularidades en el ejercicio de 
sus funciones, compromete su responsabilidad jurídica ya fuere en el orden 
administrativo, civil y/o penal.” 
 
CONSIDERANDO, que además procede la aplicación de las disposiciones 
contenidas en el artículo 102 de la Constitución de la República Dominicana 
vigente, contra el Encargado y Síndico y el Tesorero del Ayuntamiento Municipal 
de Los Alcarrizos, señores Danilo Rafael Santos y José Manuel Álvarez, 
respectivamente.  
 
“Artículo 102.- Será sancionado con las penas que la ley determine, todo aquel 
que, para su provecho personal, sustraiga fondos públicos o prevaleciéndose de 
sus posiciones dentro de los organismos del Estado, sus dependencias o 
instituciones autónomas, obtenga provecho económico. Serán igualmente 
sancionadas las personas que hayan proporcionado ventajas a sus asociados, 
familiares, allegados, amigos o relacionados. Nadie podrá ser penalmente 
responsable por el hecho de otro ni en estos casos ni en cualquier otro.”  
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4.2.2.- PAGO A PROVEEDORES DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
SIN APLICÁRSELE LAS  DEDUCCIONES IMPOSITIVAS. 
 
Al realizar el análisis de la cuenta combustible y lubricantes, se evidencia que las 
autoridades del Ayuntamiento Municipal Los Alcarrizos pagaron la suma 
RD$4,974,237.00 determinándose que a los proveedores de los mismos, no se les 
aplicó la retención del 5% que representa un monto de RD$248,711.87 en perjuicio 
al Estado.  
 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 

 
CONSIDERANDO, que de conformidad con el hallazgo detectado por el Informe 
de Auditoría Financiera practicada por la Cámara de Cuentas, se establece que los 
señores: Ángel Luís Rodríguez, Síndico Municipal, hasta el 16 de agosto del año 
2006; Danilo Rafael Santos, Síndico Municipal, a partir del 16 de agosto del año 
2006; José Remedio Beltré Melo, Tesorero Municipal, hasta el 16 de agosto del año 
2006; Lic. José Manuel Álvarez, Tesorero Municipal, a partir del 16 de agosto del 
año 2006; Abraham Javier Laurencio, Encargado Financiero; Justina Suazo, 
Auditora General, actuando en el desempeño de sus atribuciones, incurrieron en la 
inobservancia de las prescripciones contenidas en los artículos  34 ordinales 1° y 
13°; 38 ordinales 2° y 4°; 39 y 189 de la Ley No. 3455 de fecha 21 de diciembre 
del año 1952, citados precedentemente. 
 
CONSIDERANDO, que en el caso de la especie, de conformidad con el Informe 
de Auditoría Financiera practicada por la Cámara de Cuentas al Ayuntamiento 
Municipal Los Alcarrizos, se establece que los funcionarios edilicios actuantes, 
pagaron a los proveedores de combustibles y lubricantes y no les aplicaron la 
retención correspondiente al cinco por ciento (5%) previsto por la ley; en tal 
sentido, procede la aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 309 
párrafo I literal d) (modificado por la Ley No. 557-05 de fecha 13 de diciembre 
del año 2005), de la Ley No. 11-92 de fecha 16 de mayo del año 1992, Código 
Tributario de la República Dominicano, que expresa lo siguiente: 
 
“Artículo 309.- Las entidades públicas actuaran como agentes de retención 
cuando paguen o acrediten en cuenta a personas naturales sucesiones indivisas 
jurídicas, así como otros entes no exentos de gravamen, importes por los 
conceptos y en las formas que establezca el reglamento.  
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Párrafo I.- La retención dispuesta en este artículo se hará en los porcentajes de 
la renta bruta que a continuación se indican: 
 
d) 5% sobre los pagos realizados por el Estado y sus dependencias, incluyendo 
las empresas estatales y los organismos descentralizados y autónomos, a 
personas físicas y jurídicas, por la adquisición de bienes y servicios en general, 
no ejecutados en relación de dependencia, con carácter de pago a cuenta.”  
 
CONSIDERANDO, que de conformidad con el hallazgo descrito 
precedentemente, se establece que los funcionarios edilicios actuantes, 
comprometen su responsabilidad administrativa, al no ajustar sus ejecutorias al 
mandato de la ley, y de las reglamentaciones aplicables; motivo por el cual 
procede la aplicación de las prescripciones contenidas en los artículos 47 y 54 de 
la Ley No. 10-04 de fecha 20 de enero del año 2004, citados precedentemente.  

 

4.2.3.-  ASISTENCIA SOCIAL SIN EVIDENCIA DE LOS 
BENEFICIARIOS. 
 
Las autoridades hicieron donaciones por asistencia social por un monto de 
RD$8,850,556.00 según Estado de Ejecución Presupuestaria, en cuyo análisis se 
determinó un monto en cheques por RD$320,641.00 por concepto de compras de 
comestibles, canastillas y ataúdes, que serían donados a personas de escasos 
recursos, sin que se evidencie las documentaciones de los reales beneficiarios.  
 
Asimismo, se observó la compra de cincuenta (50) sillas plásticas, que fueron 
donadas a la Junta de Vecinos Nuevo Amanecer, sin evidencia de una carta de 
solicitud y la firma de quien recibió las mismas. 

 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 

 
CONSIDERANDO, que de conformidad con lo expresado precedentemente, los 
señores Ángel Luís Rodríguez, Síndico Municipal y José Remedio Beltré Melo, 
Tesorero Municipal; durante el período comprendido entre el 1ro. de enero al 16 de 
agosto del año 2006, respectivamente; en el desempeño de sus funciones, 
incurrieron en la violación e inobservancia de las disposiciones contenidas en los 
artículos  34 ordinales 1° y 13°; 38 ordinales 2° y 4°; 39 y 189 de la Ley No. 3455 
de fecha 21 de diciembre del año 1952, citados precedentemente. 
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CONSIDERANDO, que en virtud, de lo expresado por los hallazgos de 
referencia, se estable que los funcionarios edilicios indicados, actuando en el 
ejercicio de sus atribuciones, incurrieron en la inobservancia de las prescripciones 
contenidas en los numerales 10), 11), 13), 23) y 24) del título relativo a Controles 
Internos Área de Banco (Desembolsos) del Manual del Sistema de Contabilidad 
Gubernamental emitido por la Contraloría General de la República, los cuales 
expresan textualmente lo siguiente:  
 
“10) Al presentar un cheque a la firma, al mismo deberá anexarse toda la 
documentación justificativa del pago y las personas que los firman deben 
asegurarse de que la misma es correcta y completa. 
 
11) Las personas que firman los cheques deberán asegurarse de que los mismos 
estén correctamente confeccionados en lo que se refiere a número, cantidad, 
valor, beneficiario y concepto. 
 
13) La documentación justificativa de los pagos deberá ser cancelada con un 
sello con la inscripción “pagado”, en el cual se indique el número y la fecha del 
cheque, para prevenir duplicidad de pagos o utilización irregular de dicha 
documentación. 
 
23) Todo pago efectuado por la institución debe ser realizado observando todas 
las reglas de contabilidad gubernamental. 
 
24) Es responsabilidad del Incumbente de Mayor Jerarquía, del encargado del 
Área Financiera y del Auditor Interno, velar por el cumplimiento de estos 
controles.”  
 
CONSIDERANDO, que de conformidad con los hallazgos detectados en el 
Informe de Auditoría Financiera practicada por la Cámara de Cuentas, se 
determina que los principales funcionarios de la entidad edilicia indicada, 
actuando en el desempeño de sus atribuciones, incurrieron en la inobservancia de 
las disposiciones contenidas en los artículos 47, 48, 49, 50 y 54 de la Ley                 
No. 10-04 de fecha 20 de enero del año 2004; circunstancia que determina que los 
mismos comprometen su responsabilidad administrativa, en razón del 
incumplimiento de las prescripciones de carácter procedimental aplicables en 
materia de Contabilidad Gubernamental y Civil, en la proporción del perjuicio 
económico causado al patrimonio público, que estaban llamados a administrar con 
ética, eficiencia, economía y eficacia; por otra parte, en el caso de la especie, 
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existen serios indicios que podrían  comprometer la responsabilidad penal de los 
funcionarios auditados. En tal sentido, procederemos a transcribir los artículos 49 
y 50 del citado texto legal, ya que los demás artículos han sido transcritos 
previamente. 
 
“Artículo 49.- Indicios de Responsabilidad Penal. Cuando de los resultados de 
auditorias, estudios e investigaciones practicados por los auditores de la Cámara 
de Cuentas se establezcan indicios de responsabilidad penal, se informará al 
Ministerio Público, a los organismos especializados de la prevención e 
investigación de la corrupción, a las autoridades administrativas y judiciales 
competentes y a la autoridad nominadora de los funcionarios o empleados 
involucrados en los hechos punibles, así como de todos aquellos que causen 
perjuicio al patrimonio público, por acción u omisión del funcionario, empleado 
público o de terceros que actúen en calidad de contratistas o receptores de 
subsidios o reciban asignaciones de fondos públicos, acompañando su denuncia 
con las evidencias recopiladas que respaldan sus observaciones, disposiciones, 
conclusiones y recomendaciones, a los fines de que las precitadas autoridades 
pongan en movimiento la acción pública contra las personas en relación con las 
cuales hayan surgidos indicios de responsabilidad penal. 
 
Artículo 50.- Responsabilidad Directa. Los servidores de las entidades y 
organismos del sector público que administren recursos financieros o tengan a 
su cargo el uso o custodia de recursos materiales, serán responsables hasta por 
culpa leve de su pérdida y menoscabo.” 
 
CONSIDERANDO, que en ese orden de ideas, procede la aplicación de las 
prescripciones contenidas en los artículos 66 y 67 del Reglamento No. 06-04 de 
fecha 20 de septiembre del año 2004, que expresan taxativamente lo siguiente:  
 

“Artículo 66.- Toda persona física que desempeñe funciones en las jurisdicciones 
o entidades sujetas al control del Sistema Nacional de Control y Auditoría estará 
obligada a responder por los daños económicos que por dolo, culpa o 
negligencias cometidos por ellos en el ejercicio de sus funciones, afecten el 
interés general. 
 
Artículo 67.- El servidor público o quien maneje o administre fondos públicos, 
tiene el deber de desempeñar sus funciones con eficacia, economía, eficiencia, 
transparencia y legalidad. El incumplimiento e irregularidades en el ejercicio de 
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sus funciones, compromete su responsabilidad jurídica, ya fuere en el orden 
administrativo, civil y/o penal.”  
 
4.2.4.-  INCUMPLIMIENTO A LA LEY NO.166-03.  
 
Las autoridades hicieron uso de recursos por un monto de RD$1,812,794.00 al 
utilizar los fondos destinados a gastos de servicios municipales en la compra de 
mobiliarios de oficinas, maquinarias y otras adquisiciones de activo fijo. 

 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 

 

CONSIDERANDO, que de conformidad con el hallazgo detectado por el Informe 
de Auditoría Financiera practicada por la Cámara de Cuentas, se establece que los 
señores: Ángel Luís Rodríguez, Síndico Municipal, hasta el 16 de agosto del año 
2006 y Danilo Rafael Santos, Síndico Municipal, a partir del 16 de agosto del año 
2006; actuando en el desempeño de sus atribuciones, incurrieron en la 
inobservancia de las prescripciones contenidas en el artículo  34 ordinales 1° y 13° 
de la Ley No. 3455 de fecha 21 de diciembre del año 1952, citados.  
 
CONSIDERANDO, que en consonancia con las informaciones contenidas en la 
Auditoría Financiera practicada por la Cámara de Cuentas, se establece que los 
señores: Ángel Luís Rodríguez, Síndico Municipal, hasta el 16 de agosto del año 
2006; Danilo Rafael Santos, Síndico Municipal, a partir del 16 de agosto del año 
2006; José Remedio Beltré Melo, Tesorero Municipal, hasta el 16 de agosto del año 
2006; Lic. José Manuel Álvarez, Tesorero Municipal, a partir del 16 de agosto del 
año 2006; actuando en el desempeño de sus atribuciones, incurrieron en la 
inobservancia de las prescripciones contenidas en el artículo 10 literal b) de la Ley 
No. 166-03 de fecha 6 de octubre del año 2003, que expresa textualmente lo 
siguiente: 
 
“Artículo 10.- Los Ayuntamientos y Juntas de Distrito Municipales, destinarán 
los fondos obtenidos por la presente ley para atender sus gastos de inversión y 
funcionamiento conforme a los siguientes límites: 
 
b) Un treinta y cinco por ciento (35%) para servicios municipales y gastos de 
operaciones tales como: mantenimiento de equipos, obras y reparaciones, 
recogida, transporte y disposición final de los desechos sólidos y la conservación 
y mejora del medio ambiente; ornato, construcción, reparación y mantenimiento 
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de caminos vecinales, asfaltado de calles y carreteras; embellecimiento de 
parques y plazas públicas; luminarias públicas y amueblamiento urbano.” 
 
CONSIDERANDO, que de conformidad con el hallazgo descrito 
precedentemente, se establece que los funcionarios edilicios actuantes, 
comprometen su responsabilidad administrativa, al no ajustar sus ejecutorias al 
mandato de la ley, y de las reglamentaciones aplicables; motivo por el cual 
procede la aplicación de las prescripciones contenidas en los artículos 47 y 54 de 
la Ley No. 10-04 de fecha 20 de enero del año 2004, citados precedentemente.  
 
4.2.5.- INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES AL NO 
DEVOLVER AL FISCO LOS IMPUESTOS RETENIDOS. 
 
Las autoridades retuvieron y dejaron de pagar al Estado Dominicano vía la 
Dirección General de Impuestos Internos (DGII) del 1ro. de enero al 31 de 
diciembre del año 2006, la suma de RD$2,555,622.00 correspondiente a 
descuentos aplicados en la compra de bienes y servicios, según detalle a 
continuación: 
 
4.2.5.1.- Al 31 de diciembre del año 2006, las autoridades incurrieron en gastos 
por concepto de publicidad ascendentes a RD$4,039,803.00 de los cuales se 
observó que un monto de RD$3,392,751.00 le fueron aplicado las retenciones del 
10% equivalente a RD$339,275.10 según lo establece la Ley Núm. 11-92, que 
instituye el Código Tributario, sin que al término de esta auditoría las autoridades 
transfirieran los mismos a la Dirección General de Impuestos Internos (DGII).  
 
4.2.5.2.- Igual incumplimiento de obligaciones fiscales, se observaron en los 
pagos realizados a contratistas durante el año 2006 por concepto de ejecución de 
obras por un monto de RD$37,823,904.68, a los cuales se les retuvo 5% sobre los 
pagos realizados, equivalente a RD$1,553,558.45, así como el total de 
RD$662,788.59, que le fueron descontados a la empresa Consorcio Higiene 
Integral, S. A., por los pagos ascendente a RD$13,255,771.76 por concepto de 
recogida de desechos sólidos y lo correspondiente al 5% de impuesto retenidos. 
 
El total retenido y dejado de pagar al Estado Dominicano vía la Dirección General 
de Impuestos Internos (DGII), asciende a la suma de RD$2,555,622.14.  
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DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 
 

CONSIDERANDO, que de conformidad con el hallazgo detectado por el Informe 
de Auditoría Financiera practicada por la Cámara de Cuentas, se establece que los 
señores: Ángel Luís Rodríguez, Síndico Municipal, hasta el 16 de agosto del año 
2006; Danilo Rafael Santos, Síndico Municipal, a partir del 16 de agosto del año 
2006; José Remedio Beltré Melo, Tesorero Municipal, hasta el 16 de agosto del año 
2006; Lic. José Manuel Álvarez, Tesorero Municipal, a partir del 16 de agosto del 
año 2006; Abraham Javier Laurencio, Encargado Financiero; Justina Suazo, 
Auditora General, actuando en el desempeño de sus atribuciones, incurrieron en la 
inobservancia de las prescripciones contenidas en 
los artículos  34 ordinales 1° y 13°; 38 ordinales 2° y 4°; 39 y 189 de la Ley No. 
3455 de fecha  21 de diciembre del año 1952, citados precedentemente. 
 
CONSIDERANDO, que en virtud del hallazgo detectado por el Informe de 
Auditoría Financiera, se establece que los funcionarios edilicios indicados, 
actuando en el desempeño de sus funciones, incurrieron en la inobservancia de las 
disposiciones contenidas en los artículos 309 párrafo I, literales b) y d) 
(Modificado por la Ley No. 557-05 de fecha 13 de diciembre del año 2005), 310 
de la Ley No. 11-92 de fecha 16 de mayo del año 1992, Código Tributario de la 
República Dominicana;  y 61 del Reglamento No. 139-98 para la aplicación del 
Título II del Código Tributario de la República Dominicana, del Impuesto Sobre 
la Renta, de fecha 13 de abril del año 1998, que expresan textualmente lo 
siguiente:   
 
“Artículo 309.- Las entidades públicas actuaran como agentes de retención 
cuando paguen o acrediten en cuenta a personas naturales sucesiones indivisas 
jurídicas, así como otros entes no exentos del gravamen, importes por los 
conceptos y en las formas que establezca el  reglamento. 
 
Párrafo I.- La retención dispuesta en este artículo se hará en los porcentajes de 
la renta bruta que a continuación se indican: 
 
b) El 10% sobre los honorarios, comisiones y demás remuneraciones y pagos 
por la prestación de servicios en general provistos por persona física, no 
ejecutados en relación de dependencia, cuya provisión requiere la intervención 
directa del recurso humano; con carácter de pago a cuenta.  
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d) 5% sobre los pagos realizados por el Estado y sus dependencias, incluyendo 
las empresas estatales y los organismos descentralizados y autónomos, a 
personas físicas y jurídicas, por la adquisición de bienes y servicios en general, 
no ejecutados en relación de dependencia, con carácter de pago a cuenta. 
 
OBLIGACIONES DE LOS AGENTES DE RETENCIÓN E INFORMACIÓN. 
 
Artículo 310.- Deber de informar.  
 
Las personas o entidades obligadas a efectuar la retención informarán a la 
Administración el monto de los impuestos que hubieren retenido y pagaran 
éstos por cuenta de los contribuyentes respectivos en la forma y en el plazo que 
ésta establezca. Deberán informar además las sumas de dinero que paguen, 
giren o acrediten a sus beneficiarios aún cuando dichas sumas no estén sujetas 
a retención.   

Artículo  61.-  Plazos para pagar retenciones. 

El agente de retención debe declarar y pagar mensualmente los montos 
retenidos, dentro de los primeros diez (10) días del mes siguiente. Para tal fin, 
deberá ceñirse a los trámites que determine la Administración.” 

CONSIDERANDO, que de conformidad con el hallazgo descrito 
precedentemente, se establece que los funcionarios edilicios actuantes, 
comprometen su responsabilidad administrativa, al no ajustar sus ejecutorias al 
mandato de la ley, y de las reglamentaciones aplicables; motivo por el cual 
procede la aplicación de las prescripciones contenidas en los artículos 47 y 54 de 
la Ley No. 10-04 de fecha 20 de enero del año 2004, citados precedentemente.  
 
4.2.6.-  PUBLICIDAD SIN SOPORTES CORRESPONDIENTES. 
 
En el análisis efectuado a los gastos por publicidad y propaganda, se verificó la 
emisión de ocho (8) cheques ascendente a un monto de RD$58,000.00, por 
concepto de servicios de publicidad, los cuales carecen de facturas, contratos y 
otros documentos justificativos y no tiene un detalle del tipo de trabajo  realizado, 
solamente presentan en el anexo las copias de las cédulas de los beneficiarios. 
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DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 
 
CONSIDERANDO, que de conformidad con el hallazgo detectado por el Informe 
de Auditoría Financiera practicada por la Cámara de Cuentas al Ayuntamiento 
Municipal Los Alcarrizos, se estableció que  los señores: Ángel Luís Rodríguez, 
Síndico  y José Remedio Beltre Melo, Tesorero, durante el período comprendido 
entre el 1ro. de enero al 16 de agosto del año 2006, respectivamente, actuando en 
el ejercicio de sus funciones, incurrieron en la inobservancia de las disposiciones 
contenidas en los artículos 34 ordinales 1° y 13°; 38 ordinales 2°, 4° y 5° de la  
Ley No. 3455 de fecha 21 de diciembre del año 1952, cuyas disposiciones han 
sido copiadas precedentemente. 
 
CONSIDERANDO, que en ese orden de ideas, se establece que los funcionarios 
edilicios indicados, actuando en el ejercicio de sus atribuciones, inobservaron las 
prescripciones contenidas en los numerales 10), 11), 13), 23) y 24) del título 
relativo a Controles Internos Área de Banco (Desembolsos) del Manual del 
Sistema de Contabilidad Gubernamental emitido por la Contraloría General de la 
República, citados. 
 
CONSIDERANDO, que en virtud del hallazgo detectado por el Informe de 
Auditoría Financiera, se determina que en el caso de la especie, los funcionarios 
edilicios actuantes, comprometen sus responsabilidades administrativa y civil, al 
tenor de las prescripciones de los artículos 47, 48 y 54 de la Ley No. 10-04 de 
fecha 20 de enero del año 2004; existiendo sobre ellos indicios serios, que podrían 
determinar su responsabilidad penal, a la luz de las disposiciones del artículo 49 
del citado texto legal. 
 

4.3.- GASTOS DE INVERSIÓN. 
 

4.3.1.- TRABAJO PAGADO Y NO REALIZADO EN LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURAS. 
 
Al realizar el análisis de la cuenta programación de obras, la cual presenta un 
balance ascendente a RD$74,905,994.00 según el Estado de Ejecución 
Presupuestaria al 31 de diciembre del año 2006, según las relaciones de obras 
ejecutadas y en ejecución durante el año 2006, elaboradas por la Ing. Keisa Rosilis 
Díaz e Ing. Alejandro Vallejo, empleado y funcionario de la Dirección General de 
Obras del Ayuntamiento Municipal Los Alcarrizos, presenta un total de 257 obras, 
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las cuales fueron terminadas, se encuentran en proceso y totalmente paralizadas, 
ascendente a un monto contratado de RD$113,740,528.00 
 
La Sección Técnica de la Cámara de Cuentas de la República, procedió a validar 
la construcción de 35 obras de las referidas anteriormente (Ver Anexo No. 5) las 
cuales totalizan un monto contratado ascendente a RD$60,822,362.00 de los 
cuales se han pagado la suma de RD$40,490,072.00 en la revisión a los 
presupuestos, contratos, cubicaciones, estados económicos de las obras, 
inspecciones de campo, entrevistas a los contratistas, supervisores, validación de 
las volumétricas reportadas y contenidas en el Informe Técnico de la Sección 
Técnica de la Cámara de Cuentas de la República Dominicana, se determinaron 
las observaciones y situaciones, como sigue: 
 
Se realizaron pagos por la suma de RD$1,832,711.00 por trabajos que no fueron 
terminados en su totalidad durante el año 2006, debido a diferencias en las 
partidas reportadas en cubicaciones por los contratistas y la validación física 
realizadas por la Sección Técnica de la Cámara de Cuentas de la República. 
 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 
 

CONSIDERANDO, que de conformidad con el hallazgo detectado por el Informe 
de Auditoría Financiera practicada por la Cámara de Cuentas, se establece que los 
señores: Ángel Luís Rodríguez, Síndico Municipal, hasta el 16 de agosto del año 
2006 y Danilo Rafael Santos, Síndico Municipal, a partir del 16 de agosto del año 
2006, actuando en el desempeño de sus atribuciones, incurrieron en la 
inobservancia de las prescripciones contenidas en los artículos  34 ordinales 1°, 3° 
párrafo, 6°, 8°, 9° y 13° de la Ley No. 3455 de fecha  21 de diciembre del año 
1952, que expresan lo siguiente: 
 
“Artículo 34.- El Síndico esta encargado, bajo la vigilancia del Ayuntamiento: 
 
1°.- De cumplir y hacer cumplir las disposiciones que se refieran a la 
administración de los bienes municipales. 
 
3°.- De firmar en representación del Ayuntamiento los contratos que hayan sido 
debidamente autorizados, y velar por su fiel ejecución. 
 
Párrafo.- Los Ayuntamientos no serán responsables en ningún caso por los 
contratos suscritos u obligaciones contraídas en su nombre o a  su cargo por 
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ningún funcionario, empleado o particular que no esté legalmente autorizado 
para representarlos. 
 
6°.- De dirigir y supervigilar los trabajos municipales. 
 
8°.- De velar por el fiel cumplimiento de todas las disposiciones relativas a las 
urbanizaciones, construcciones y el ornato. 
 
9°.- Dirigir y supervigilar en el ejercicio de sus funciones a los inspectores que 
designe el Ayuntamiento para velar por el buen orden y funcionamiento de los 
establecimientos y servicios municipales y por el cumplimiento de sus 
disposiciones. 
 
13°.-De inspeccionar la Tesorería una vez por quincena por lo menos, y rendir 
informe de su gestión al Ayuntamiento.” 
 
CONSIDERANDO, que de conformidad con el hallazgo detectado por el Informe 
de Auditoría Financiera practicada por la Cámara de Cuentas, se establece que los 
señores: José Remedio Beltré Melo, Tesorero Municipal, hasta el 16 de agosto del 
año 2006; Lic. José Manuel Álvarez, Tesorero Municipal, a partir del 16 de agosto 
del año 2006; Abraham Javier Laurencio, Encargado Financiero y Justina Suazo, 
Auditora General, actuando en el desempeño de sus atribuciones, incurrieron en la 
inobservancia de las prescripciones contenidas en los artículos  38 ordinales 2°,  3°, 
4° y 5°; 39 y 189 párrafo de la Ley No. 3455 de fecha  21 de diciembre del año 
1952, que expresan lo siguiente: 
 
“Artículo 38.- En cada municipio habrá un Tesorero nombrado por el 
Ayuntamiento. 
 
Sus atribuciones serán: 
 
2°.- Cuidar, bajo su más estricta responsabilidad, de los fondos que pertenezcan 
al municipio o al Estado y que se encuentren bajo su custodia, y efectuar los 
depósitos y remesas en conformidad con las disposiciones vigentes al respecto. 
 
3°.- Pagar las órdenes y libramientos legalmente expedidos por el Síndico, 
exigiendo para aquellos que lo requieren la aprobación del Presidente del 
Ayuntamiento y ciñéndose rigurosamente a todas las disposiciones legales y 
reglamentarias pertinentes. 
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4°.- Llevar al día, con toda regularidad, la contabilidad de las operaciones que 
realice la Tesorería, en conformidad con las disposiciones legales y 
reglamentarias correspondientes. 
 
5°.- Rendir diariamente al Síndico un estado de las operaciones realizadas por la 
Tesorería. 
 
Artículo 39.- Los Tesoreros Municipales están obligados a cumplir las órdenes 
emanadas del Ayuntamiento por conducto del Síndico, siempre que éstas no 
colidan con disposiciones legales. Deben dar fiel cumplimiento a las 
disposiciones de la ley, aun en el caso de recibir órdenes contrarias del 
Ayuntamiento o del Síndico. 
 
Artículo 189.-  Los tesoreros o quienes les sustituyan temporalmente serán 
responsables de las sumas que pagaren, aún cuando fuere para pagar sus 
propios haberes, sino hubiere cantidad indicada para ello en el presupuesto, si el 
pago no hubiese sido regularmente ordenado y si no le hubiesen presentado los 
comprobantes correspondientes, preparados, legalizados y tramitados en debida 
forma. 
 
Párrafo.- El importe de todo pago que resulte realizado sin estar ordenado, o que, 
estándolo exceda del crédito presupuesto, o no aparezca comprendido en la 
distribución correspondiente de fondos, será inmediatamente reintegrado por el 
Tesorero, a reservas de las responsabilidades ulteriores que procedieren.” 
 
CONSIDERANDO, que en virtud del hallazgo detectado por el Informe de 
Auditoría Financiera practicada por la Cámara de Cuentas, se establece que el 
Ayuntamiento Municipal Los Alcarrizos, realizó pagos a contratistas por la suma 
de RD$1,832,711.00, por concepto de trabajos que no fueron terminados durante el 
período auditado, los contratistas que recibieron pagos por encima de los trabajos 
ejecutados son los siguientes:  
 
 
 
 
 
 
 



 31/51 

4.3.1.1.- LIMPIEZA, EXTRACCIÓN DE MATERIAL INSERVIBLE, 
REPOSICIÓN DE MATERIAL SUBBASE, RIEGO DE IMPRIMACIÓN Y 
APLICACIÓN ASFÁLTICA EN LAS CALLES DE LOS SECTORES SAVICA 
Y LAS MERCEDES. 
 
1) Contratista, Manuel Emilio Brito; titular de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 002-0024641-1;  monto contratado RD$2,802,593.12; monto 
pagado  RD$2,802,593.12;  monto ejecutado  RD$2,208,873.66;  monto no 
ejecutado  RD$593,719.46. 
 
CONSIDERANDO, que en el caso de la especie se establece que los señores: 
Inocencio Santana, Supervisor General e Ingeniero Alejandro Vallejo, Director de 
Obras Públicas del Ayuntamiento Municipal Auditado, Encargado de la 
Recepción de la Obra, incurrieron en la inobservancia de los aspectos técnicos que 
deben ser supervisados al momento de la recepción de las obras públicas; 
circunstancia que determinó que la entidad edilicia auditada pagara 
RD$593,719.46 por concepto de obras de construcción no realizadas. 
 
CONSIDERANDO, que en virtud de lo expuesto precedentemente, los Síndicos 
Municipales, el Supervisor General y el Director de Obras Públicas del 
Ayuntamiento Municipal Los Alcarrizos, actuando en el desempeño de sus 
funciones, incurrieron en la inobservancia de las disposiciones contenidas en el 
artículo 2 de la Ley No. 120-01 de fecha 20 de julio del año 2001, que instituye el 
Código de Ética del Servidor Público, citado. 
 
4.3.1.2.- CONSTRUCCIÓN DE ACERAS, CONTENES Y TELFORD EN LA 
CALLE NARANJA DEL SECTOR EL TAMARINDO. 

 
2) Contratista, Ramón Antonio Santana Martínez; titular de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0649151-7; monto contratado RD$1,168,007.85; 
monto pagado  RD$1,168,007.85;  monto ejecutado  RD$556,384.14;  monto no 
ejecutado RD$611,623.71. 

 
CONSIDERANDO, que en el caso de la especie se establece que el señor Ángel 
Luís Rodríguez, Síndico Municipal, suscribió un contrato en fecha 21 de febrero 
del año 2006 con el contratista Ramón Antonio Santana Martínez, de donde se 
establece que el indicado contratista recibió la suma de RD$611,623.71, por 
concepto de trabajos de construcción no ejecutados, lo cual representa un perjuicio 
para el Estado Dominicano, por el monto indicado. 
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CONSIDERANDO, que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Síndico 
Municipal indicado e Ingeniero Bernardo Concepción Amador, Encargado de 
Obras Públicas de la entidad auditada, actuando en el desempeño de sus funciones, 
incurrieron en la inobservancia de las disposiciones contenidas en el artículo 2 de 
la Ley No. 120-01 de fecha 20 de julio del año 2001, que instituye el Código de 
Ética del Servidor Público, citado. 
 
4.3.1.3.- CONSTRUCCIÓN DE ACERAS Y CONTENES EN LA CALLE LA 
LECHOZA DEL SECTOR EL TAMARINDO. 

 
3) Contratista, Dante Montero Montero; titular de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-1056635-3;  monto contratado RD$119,252.87; monto pagado 
RD$119,252.87; monto ejecutado RD$74,614.72; monto no ejecutado 
RD$44,638.15.  

 
CONSIDERANDO, que en el caso de la especie se establece que el señor Danilo 
Rafael Santos, Síndico Municipal, suscribió el Contrato No. 31 de fecha 3 de 
noviembre del año 2006, con el señor Dante Montero Montero, quien de 
conformidad con el hallazgo detectado por el Informe de Auditoría, se evidencia 
que al momento de la suscripción del contrato, se desempeñaba como empleado de 
la institución, ostentando el cargo de Supervisor del sector El Tamarindo; es 
preciso señalar, que este contrato es la sustitución del contrato sin número (s/n) de 
fecha 27 de diciembre del año 2005, mediante el mismo la entidad edilicia 
auditada, pago por concepto de trabajos de construcción no realizados, la suma de 
RD$44,638.15, monto en el cual resultó perjudicado el Estado Dominicano. 
 
CONSIDERANDO, que en virtud de lo expuesto precedentemente, se establece 
que el Síndico Municipal indicado y el Ingeniero Alejandro Vallejo, Director de 
Obras Públicas del Ayuntamiento auditado, validó las cubicaciones reportadas por 
el contratista Dante Montero Montero; la situación descrita pone de manifiesto que 
los funcionarios edilicios indicados, incurren en la inobservancia de las 
disposiciones contenidas en los artículos 2 y 8 de la Ley No. 120-01 de fecha 20 
de julio del año 2001, que instituye el Código de Ética del Servidor Público, 
citados. 
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4.3.1.4.- CONSTRUCCIÓN DE ACERAS Y CONTENES EN LAS CALLES 
GRANADILLO, PERA, FRESA Y EL SOL DEL SECTOR EL 
TAMARINDO. 
 
4) Contratista, José de los Santos Heredia; titular de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0739714-3; monto contratado RD$804,472.05; monto pagado 
RD$241,341.62; monto ejecutado: no se establece;   monto no ejecutado 
RD$241,341.62. 
 
CONSIDERANDO, que en el caso de la especie se establece que el señor Ángel 
Luís Rodríguez, Síndico Municipal, suscribió un Contrato para la Construcción de 
Obras, de fecha 28 de marzo del año 2006, con el Ing. José de los Santos Castillo 
Heredia, el cual se encontraba amparado en el Presupuesto Municipal de fecha 16 
de febrero del año 2006, de conformidad con el hallazgo detectado por el Informe 
de Auditoría, se evidencia que, el contratista, recibió como pago inicial un treinta 
por ciento (30%) del valor total de la obra, equivalente a RD$241,341.62; de 
conformidad con la información contenida en el Informe de Auditoría, se 
establece,  que al momento de la suscripción del contrato, el Ing. José de los 
Santos Castillo Heredia, se desempeñaba como empleado de la institución, 
ostentando el cargo de Supervisor. Por otra parte, el indicado Informe de 
Auditoría, establece, que no obstante el pago inicial recibido, el Ingeniero José de 
los Santos Castillo Heredia, no realizó los trabajos objetos del presente contrato.  
 
CONSIDERANDO, que en virtud de lo expuesto precedentemente, se establece 
que el Síndico Municipal, Ángel Luís Rodríguez, y el Contratista, Ingeniero Ing. 
José de los Santos Castillo Heredia, actuando en el desempeño de sus atribuciones 
incurrieron en la inobservancia de las disposiciones contenidas en los artículos 2 y 
8 de la Ley No. 120-01 de fecha 20 de julio del año 2001, que instituye el Código 
de Ética del Servidor Público, citados. 
 
4.3.1.5.- CONSTRUCCIÓN DE ACERAS Y CONTENES EN LA CALLE 
LUCAS MIESES DESDE LA CALLE CAONABO HASTA LA CALLE F DEL 
SECTOR EL CHUCHO.  
 
5) Contratista, Vicente Rodríguez Tolentino; titular de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-1054354-3; monto contratado RD$535,167.99; monto pagado 
RD$535,167.99; monto ejecutado RD$516,927.99;   monto no ejecutado 
RD$18,240.00. 
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CONSIDERANDO, que de conformidad con el hallazgo detectado por el Informe 
de Auditoría Financiera, se establece que el señor Danilo Rafael Santos, Síndico 
Municipal, suscribió el Contrato No. 61 para la Construcción de Obras, de fecha 5 
de diciembre del año 2006, con el señor Vicente Rodríguez Tolentino; la obra fue 
recibida por el Ing. Alejandro Vallejo, Director de Obras Pública del 
Ayuntamiento, quien en fecha 12 de febrero del año 2007, recibió la obra como 
terminada; sin embargo, los funcionarios de la Unidad Técnica de la Cámara de 
Cuentas, comprobaron que la entidad edilicia auditada, pagó la suma de RD$18, 
240.00, por la construcción de un filtrante, que no fue realizado.  
 
CONSIDERANDO, que en virtud de lo expuesto precedentemente, se establece 
que el Síndico Municipal, Danilo Rafael Santos, Síndico Municipal, y el Ing. 
Alejandro Vallejo, Director de Obras Pública del Ayuntamiento, actuando en el 
desempeño de sus atribuciones incurrieron en la inobservancia de las 
disposiciones contenidas en el artículos 2 de la Ley No. 120-01 de fecha 20 de 
julio del año 2001, que instituye el Código de Ética del Servidor Público, citados. 
 
4.3.1.6.- DOBLE IMPRIMACIÓN EN LA CALLE EL ESFUERZO DEL 
SECTOR LA UNIÓN. 
 
6) Contratista, Francisca Encarnación De Òleo; titular de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 075-0002103-0; monto contratado RD$472,801.75; 
monto pagado RD$472,801.75; monto ejecutado RD$378,970.61; monto no 
ejecutado RD$93,831.14. 
 
CONSIDERANDO, que de conformidad con el hallazgo detectado por el Informe 
de Auditoría Financiera, se establece que el señor Ángel Luís Rodríguez, Síndico 
Municipal, suscribió el Contrato un para la Construcción de Obras, con la señora 
Francisca Encarnación D’Oleo en fecha 14  de febrero del año 2006, la obra fue 
recibida por el Ing. Bernardo Concepción Amador, Encargado del Departamento 
de Obras Pública del Ayuntamiento, quien en fecha 5 de abril del año 2007, 
recibió la obra como terminada; sin embargo, los funcionarios de la Unidad 
Técnica de la Cámara de Cuentas, comprobaron que la entidad edilicia auditada, 
pagó la suma de RD$93,831.14, en perjuicio del Ayuntamiento Municipal; en 
razón de que las obras no habían sido terminadas en su totalidad.  
 
CONSIDERANDO, que en virtud de lo expuesto precedentemente, se establece 
que el Síndico Municipal, Ángel Luís Rodríguez, y el Ing. Bernardo Concepción 
Amador, Encargado del Departamento de Obras Pública del Ayuntamiento, 
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actuando en el desempeño de sus atribuciones incurrieron en la inobservancia de 
las disposiciones contenidas en el artículos 2 de la Ley No. 120-01 de fecha 20 de 
julio del año 2001, que instituye el Código de Ética del Servidor Público, citados. 
 
4.3.1.7.- CONSTRUCCIÓN DE ACERAS, CONTENES Y BADENES EN LA 
CALLE 20 DEL SECTOR LAS MERCEDES.    
 
7) Contratista, Juan Alejandro González Hernández; titular de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0902163-4; monto contratado RD$4,222,465.58; 
monto pagado RD$4,222,465.58; monto ejecutado RD$3,993,148.80;   monto no 
ejecutado RD$229,316.78.” 
 
CONSIDERANDO, que de conformidad con el hallazgo detectado por el Informe 
de Auditoría Financiera, se establece que el señor Ángel Luís Rodríguez, Síndico 
Municipal, suscribió el Contrato un para la Construcción de Obras, con el señor 
Juan Alejandro González Hernández, en fecha 20 de enero del año 2006, la obra 
fue recibida por el Ing. Bernardo Concepción Amador, Encargado del 
Departamento de Obras Pública del Ayuntamiento, quien en fecha 12 de junio del 
año 2007, recibió la obra como terminada; sin embargo, los funcionarios de la 
Unidad Técnica de la Cámara de Cuentas, comprobaron que la entidad edilicia 
auditada, pagó la suma de  RD$229,316.78, en perjuicio del Ayuntamiento 
Municipal; en razón de que las obras no habían sido terminadas en su totalidad.  
 
CONSIDERANDO, que en virtud de lo expuesto precedentemente, se establece 
que el Síndico Municipal, Ángel Luís Rodríguez, y el Ing. Bernardo Concepción 
Amador, Encargado del Departamento de Obras Pública del Ayuntamiento, 
actuando en el desempeño de sus atribuciones incurrieron en la inobservancia de 
las disposiciones contenidas en el artículos 2 de la Ley No. 120-01 de fecha 20 de 
julio del año 2001, que instituye el Código de Ética del Servidor Público, citados.   
 
CONSIDERANDO, que en virtud de lo expuesto precedentemente, los 
contratistas para la construcción de Obras del Ayuntamiento Municipal Los 
Alcarrizos indicados precedentemente, resultan pasibles de la aplicación del 
artículo 1 de la Ley No. 3143 de fecha 11 de diciembre del año 1951, que expresa 
lo siguiente: 
 
“Artículo 1.- Toda persona que con motivo de una profesión, arte u oficio, 
reciba dinero, efecto u otra compensación, ya sea como anticipo o pago total del 
trabajo que se obligo a ejecutar; o como materiales para el mismo, y no cumpla 
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su obligación en el tiempo convenido o en el que sea necesario para ejecutarlo, 
será castigado como autor de fraude y se le aplicaran las penas establecidas en 
el artículo 401 del Código Penal, según la cuantía, sin perjuicio de la 
devolución de las sumas, efectos o materiales avanzados y de las 
indemnizaciones que procedan.” 

 
CONSIDERANDO, que de igual manera, los funcionarios edilicios actuantes, 
comprometen su responsabilidad administrativa y civil, al tenor de las 
prescripciones contenidas en los artículos 47 y 48 de la Ley No. 10-04 de fecha 20 
de enero del año 2004; por otra parte, de conformidad con el Informe de Auditoría 
de referencia, se evidencia la existencia de serios indicios que podrían 
comprometer su responsabilidad penal, a la luz de las disposiciones del indicado 
texto legal.  
 
CONSIDERANDO, que en ese orden de ideas, procede la aplicación de las 
prescripciones contenidas en los artículos 66 y 67 del Reglamento No. 06-04 de 
fecha 20 de septiembre del año 2004, que expresan taxativamente lo siguiente:  
 

“Artículo 66.- Toda persona física que desempeñe funciones en las jurisdicciones 
o entidades sujetas al control del Sistema Nacional de Control y Auditoría estará 
obligada a responder por los daños económicos que por dolo, culpa o 
negligencias cometidos por ellos en el ejercicio de sus funciones, afecten el 
interés general. 
 
Artículo 67.- El servidor público o quien maneje o administre fondos públicos, 
tiene el deber de desempeñar sus funciones con eficacia, economía, eficiencia, 
transparencia y legalidad. El incumplimiento e irregularidades en el ejercicio de 
sus funciones, compromete su responsabilidad jurídica, ya fuere en el orden 
administrativo, civil y/o penal.”  
 
4.3.2.-  FALTA DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL EN LA EJECUCIÓN 
DE OBRAS.   
 
Se verificó que las autoridades del Ayuntamiento Municipal dieron inicio a la 
ejecución de seis (6) obras de construcción para un monto contratado ascendente a 
RD$21,569,683.21, observando que en el año 2006, se emitieron cheques por la 
suma de RD$9,145,482.00, en verificación realizada por los técnicos de la Sección 
Técnica de la Cámara de Cuentas, se confirmó el nivel de deterioro que sufren las 
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mismas al encontrarse paralizada y expuesta al escalamiento de los montos 
contratados por concepto de deterioro y subida de materiales.   
 

1.- El Síndico Municipal, señor Danilo Rafael Santos, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1054354-3, otorgó a la empresa Recio Castillo & 
Asociados, RNC No. 130299201, representada por el señor German de los Santos 
Recio, portador de la  Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0165216-6, el 
Contrato No. 48, del 20 de noviembre del año 2006 por un monto de 
RD$2,055,052.99, por un monto de RD$2,055,052.99  (en sustitución del contrato 
de fecha 5 de octubre del año 2006, por un monto de RD$1,208,224.08, debido a 
cambios en el presupuesto original por partidas adicionales y aumento de análisis 
de costos), para la construcción de las calles del sector SAVICA, del cual, al 31 de 
diciembre del año 2006, se ha pagado la suma de RD$1,129,930.88, amparado en el 
Cheque No. 3287, del 20 de octubre del año 2006, por valor de RD$241,724.00 
correspondiente al 20% del soportada con la Cubicación No. 1, de fecha 15 de 
noviembre del año 2006 por un monto de RD$343,295.95 y Cubicación No. 2, del 
11 de enero del año 2007, por un monto de RD$544,910.93,  presentada para pago, 
según Oficio No.09-01, del 11 de enero del año 2007 por el Ing. Alejandro Vallejo, 
Director de Obras Públicas, la cual fue saldada mediante Cheque No. 4814, del 3 de 
mayo del año 2007, por valor de RD$272,455.93 y el Cheque No.4435, del 7 de 
marzo del año 2007 por valor de RD$272,455.00.    
 

2.- En lo que respecta al trabajo de colocación de asfalto en las calles del sector El 
Chucho, realizado al amparo del Contrato No. 21, del 20 de octubre del año 2006, 
por valor de RD$1,820,859.87, firmado entre el Sindico Municipal, señor Danilo 
Rafael Santos, portador de la  Cédula de Identidad y Electoral No.001-1054354-3 y 
la Compañía Construcciones y Pavimentación Alba, C. Por A, RNC No. 1-
0164827-9, representada por el señor Juan Guaroa Alba Portes, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0778910-9, recibiendo como pago el 
Cheque No. 3292, del 25 del octubre del año 2006 por valor de RD$455,214.97, 
amparado en el presupuesto de fecha 16 de octubre del año 2006.    
 

3.- En lo que respecta al trabajo de reconstrucción de la calle Redención camino al 
cementerio en el sector Pantoja, realizado al amparo del Contrato No. s/n, del 2 de 
marzo del año 2006, por valor de RD$2,112,010.32, firmado entre el Encargado 
Municipal, señor Ángel Luís Rodríguez, cédula de identidad y electoral No.001-
0669988-4 y la Ing. Iris Dolores Santos, cédula de identidad y electoral No. 056-
0080328-1, CODIA No. 15173, recibiendo como pago el Cheque No. 2600, del 23 
del marzo del año 2006, por valor de RD$528,002.58, equivalente al 25% del 
monto contratado y  amparado en el presupuesto de fecha 2 de enero del año 2006.   
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4.- En cuanto a la reconstrucción de la calle 14 desde la calle Duarte hasta el final, 
en el sector SAVICA, que se realiza al amparo del Presupuesto No. 0037-09, del 18 
de septiembre del año 2006 y Contrato No. 19, del 12 de octubre del año 2006, por 
valor de RD$8,928,402.06, firmado entre el Sindico Municipal, señor Danilo 
Rafael Santos, cédula de identidad y electoral No.001-1054354-3 y la Compañía 
Ingeniería y Diseños Computarizados, S.A. (INDICOM), RNC No. 101-01069-1, 
representada por el Ing. Pedro José Hernández García, cédula de identidad y 
electoral No. 001-0937267-2, CODIA No. 3974, a la cual se le han entregado el 
39% del monto total contratado ascendente a la suma de RD$3,461,994.35, 
mediante el Cheque No. 3507, del 13 del noviembre del año 2006, por valor de 
RD$1,785,680.41, equivalente al 20% del monto contratado y el Cheque No. 4801, 
del 3 de mayo del año 2007, por valor de RD$1,676,313.94, correspondiente al 
pago de la Cubicación No. 1. En comunicación de fecha 24 de enero del año 2008, 
el Ing. Alejandro Ernesto Vallejo, Director de Obras Públicas del Ayuntamiento, 
cédula de identidad y electoral No.001-0946358-3, explica que la referida obra, se 
encuentra en ejecución a la altura de un 93%. Sin embargo, los técnicos de la 
Sección Técnica de la Cámara de Cuentas, al inspeccionar físicamente 
comprobaron la paralización total de la misma.  
 
5.- La construcción de la calle Los Rieles el sector Palmarejito, que se realiza al 
amparo del Presupuesto No. s/n, del 2 de mayo del año 2006 y Contrato No. s/n, del 
2 de mayo del año 2006, por valor de RD$4,228,662.80, firmado entre el encargado 
municipal, señor Ángel Luís Rodríguez, cédula de identidad y electoral No.001-
0669988-4 y el Ing. Rafael Abad Santos Capellán, cédula de identidad y electoral 
No. 056-0079563-6, CODIA No. 2933, a la cual se le han entregado la suma de 
RD$2,863,665.44, mediante el Cheque No. 2694, del 9 de mayo del año 2006, por 
valor de RD$1,057,165.70, equivalente al 25% del monto contratado, Cheque No. 
3064, del 11 de octubre del año 2006, por valor de RD$606,499.74, 
correspondiente al pago de la Cubicación No. 1, Cheque No. 3514, del 14 de 
noviembre del año 2006, por valor de RD$700,000.00, por concepto de avance a 
cubicación y el Cheque No. 3515, del 15 de noviembre del año 2006, por valor de 
RD$500,000.00, por concepto de avance a cubicación.   
 
6.- En la imprimación de las calles 3, 26, 28, 30, 32 y 34 del sector Pueblo Nuevo, 
que se realiza al amparo del Contrato No. 86, del 20 de diciembre del año 2006, por 
valor de RD$2,424,695.17, firmado entre el Sindico Municipal, señor Danilo 
Rafael Santos, cédula de identidad y electoral No.001-1054354-3 y la empresa 
Industria y Constructora PJ Espaillat, C. x A., RNC No. 101-84910-1, representada 
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por el Ing. Pedro José Espaillat  Pepen , cédula de identidad y electoral No. 001-
0005728-0, a la cual se le han entregado la suma de RD$606,673.79, mediante el 
Cheque No. 3998, del 29 de diciembre del año 2006, por valor de RD$606,673.79, 
equivalente al 25% del monto contratado.   
 
En la misma comunicación de fecha 24 de enero del año 2008, el Ing. Alejandro 
Ernesto Vallejo, Director de Obras Públicas del Ayuntamiento, portador de la  
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0946358-3, explica que la paralización de 
estas obras es la coordinación que realizan las autoridades del Ayuntamiento con la 
nueva administración de las juntas de distritos municipales de Palmarejos- Villa 
Linda y Pantoja, así como la razón del aumento de precio del asfalto.   
 
En la inspección y validación de los trabajos de las 35 obras seleccionadas, se 
comprobó que en tres (3) obras de estas, las cuales se ejecutaron en los sectores Las 
Mercedes y El Chucho, no pudieron ser ubicadas por el personal asignado de la 
propia Entidad, según consta en el informe de la Sección Técnica de la Cámara de 
Cuentas.  
 
Sin embargo, en el caso de los trabajos realizados por el señor Máximo Bautista, 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0710625-4, por un monto contratado 
ascendente a RD$933,492.94, amparado en los Contratos No. 49 y 51, ambos de 
fecha 17 de noviembre del año 2006, simultáneamente y firmados por el Síndico 
Municipal, señor Danilo Rafael Santos, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1054354-3,  a la fecha ha recibido como pago la suma de 
RD$488,431.55, mediante los cheques No. 3537, del 22 de noviembre del año 
2006, por valor de RD$78,223.78, Cheque No. 3536, del 22 de noviembre del año 
2006, por valor de RD$155,149.45 y Cheque No. 3761, del 11 de diciembre del año 
2006, por valor de RD$255,058.32, concepto de pago cubicación final.   
 
En el caso de los trabajos ejecutados al amparo del presupuesto de fecha 16 de 
octubre del año 2006, por la Compañía Construcciones y Pavimentación Alba, C. x 
A, RNC No. 1-0164827-9, representada por el señor Juan Guaroa Alba Portes, 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0778910-9, a la que el Sindico Municipal, 
señor Danilo Rafael Santos, cédula de identidad y electoral No.001-1054354-3, 
adjudicó el Contrato No. 22, del 20 de octubre del año 2006, por un monto de 
RD$1,398,282.12, correspondiente a la construcción de aceras y contentes de la 
calle Respaldo Duarte del sector El Chucho, por la cual la referida compañía ha 
recibido el pago del 100% de los trabajos contratados.   
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Se observa el monto de RD$105,568.55, correspondiente a la partida de 
imprevistos 10% del subtotal contratado ascendente a RD$1,283,713.57, el cual fue 
pagado por autorización del Ing. Alejandro Vallejo, Director de Obras Públicas, en 
su Oficio No. s/n, del 5 de febrero del año 2007, sin que se explique y existan 
documentos que sustenten el referido imprevisto presentado, y dando recepción de 
la obra en un 100%, en fecha 31 de enero del año 2007, según el propio Director de 
Obras Públicas.    
 
De acuerdo al informe de la Sección Técnica de la Cámara de Cuentas, la falta de 
control y seguimiento de los trabajos ejecutados por parte de los supervisores de la 
Dirección de Obras del Ayuntamiento Municipal Los Alcarrizos, indica que las 
autoridades no realizan una administración adecuada de las obras que ejecutan, 
resultando en la imposibilidad que las mismas pudiesen ser evaluados 
objetivamente.  
 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES   
 

CONSIDERANDO, que de conformidad con el hallazgo detectado por el Informe 
de Auditoría Financiera practicada por la Cámara de Cuentas, se establece que los 
señores: Ángel Luís Rodríguez, Síndico Municipal, hasta el 16 de agosto del año 
2006 y Danilo Rafael Santos, Síndico Municipal, a partir del 16 de agosto del año 
2006, actuando en el desempeño de sus atribuciones, incurrieron en la 
inobservancia de las prescripciones contenidas en los artículos  34 ordinales 1°, 3° 
párrafo, 6°, 8°, 9° y 13° de la Ley No. 3455 de fecha  21 de diciembre del año 
1952, que expresan lo siguiente: 
 
“Artículo 34.- El Síndico esta encargado, bajo la vigilancia del Ayuntamiento: 
 
1°.- De cumplir y hacer cumplir las disposiciones que se refieran a la 
administración de los bienes municipales. 
 
3°.- De firmar en representación del Ayuntamiento los contratos que hayan sido 
debidamente autorizados, y velar por su fiel ejecución. 
 
Párrafo.- Los Ayuntamientos no serán responsables en ningún caso por los 
contratos suscritos u obligaciones contraídas en su nombre o a  su cargo por 
ningún funcionario, empleado o particular que no esté legalmente autorizado 
para representarlos. 
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6°.- De dirigir y supervigilar los trabajos municipales. 
 
8°.- De velar por el fiel cumplimiento de todas las disposiciones relativas a las 
urbanizaciones, construcciones y el ornato. 
 
9°.- Dirigir y supervigilar en el ejercicio de sus funciones a los inspectores que 
designe el Ayuntamiento para velar por el buen orden y funcionamiento de los 
establecimientos y servicios municipales y por el cumplimiento de sus 
disposiciones. 
 
13°.-De inspeccionar la Tesorería una vez por quincena por lo menos, y rendir 
informe de su gestión al Ayuntamiento.” 
 
CONSIDERANDO, que de conformidad con el hallazgo detectado por el Informe 
de Auditoría Financiera practicada por la Cámara de Cuentas, se establece que los 
señores: José Remedio Beltré Melo, Tesorero Municipal, hasta el 16 de agosto del 
año 2006; Lic. José Manuel Álvarez, Tesorero Municipal, a partir del 16 de agosto 
del año 2006; Abraham Javier Laurencio, Encargado Financiero y Justina Suazo, 
Auditora General, actuando en el desempeño de sus atribuciones, incurrieron en la 
inobservancia de las prescripciones contenidas en los artículos  38 ordinales 2°,  3°, 
4° y 5°; 39 y 189 párrafo de la Ley No. 3455 de fecha  21 de diciembre del año 
1952, que expresan lo siguiente: 
 
“Artículo 38.- En cada municipio habrá un Tesorero nombrado por el 
Ayuntamiento. 
 
Sus atribuciones serán: 
 
2°.- Cuidar, bajo su más estricta responsabilidad, de los fondos que pertenezcan 
al municipio o al Estado y que se encuentren bajo su custodia, y efectuar los 
depósitos y remesas en conformidad con las disposiciones vigentes al respecto. 
 
3°.- Pagar las órdenes y libramientos legalmente expedidos por el Síndico, 
exigiendo para aquellos que lo requieren la aprobación del Presidente del 
Ayuntamiento y ciñéndose rigurosamente a todas las disposiciones legales y 
reglamentarias pertinentes. 
 



 42/51 

4°.- Llevar al día, con toda regularidad, la contabilidad de las operaciones que 
realice la Tesorería, en conformidad con las disposiciones legales y 
reglamentarias correspondientes. 
 
5°.- Rendir diariamente al Síndico un estado de las operaciones realizadas por la 
Tesorería. 
 
Artículo 39.- Los Tesoreros Municipales están obligados a cumplir las órdenes 
emanadas del Ayuntamiento por conducto del Síndico, siempre que éstas no 
colidan con disposiciones legales. Deben dar fiel cumplimiento a las 
disposiciones de la ley, aun en el caso de recibir órdenes contrarias del 
Ayuntamiento o del Síndico. 
 
Artículo 189.-  Los tesoreros o quienes les sustituyan temporalmente serán 
responsables de las sumas que pagaren, aún cuando fuere para pagar sus 
propios haberes, sino hubiere cantidad indicada para ello en el presupuesto, si el 
pago no hubiese sido regularmente ordenado y si no le hubiesen presentado los 
comprobantes correspondientes, preparados, legalizados y tramitados en debida 
forma. 
 
Párrafo.- El importe de todo pago que resulte realizado sin estar ordenado, o que, 
estándolo exceda del crédito presupuesto, o no aparezca comprendido en la 
distribución correspondiente de fondos, será inmediatamente reintegrado por el 
Tesorero, a reservas de las responsabilidades ulteriores que procedieren.” 
 
CONSIDERANDO, que de igual manera, los funcionarios edilicios actuantes, 
comprometen su responsabilidad administrativa y civil, existiendo sobre ellos 
indicios serios, preciso y concordantes, que podrían determinar su responsabilidad 
penal, al tenor de las prescripciones contenidas en los artículos 47, 48, 49 y 54 de 
la Ley No. 10-04 de fecha 20 de enero del año 2004.  
 
CONSIDERANDO, que en ese orden de ideas, procede la aplicación de las 
prescripciones contenidas en los artículos 66 y 67 del Reglamento No. 06-04 de 
fecha 20 de septiembre del año 2004, que expresan taxativamente lo siguiente:  
 

“Artículo 66.- Toda persona física que desempeñe funciones en las jurisdicciones 
o entidades sujetas al control del Sistema Nacional de Control y Auditoría estará 
obligada a responder por los daños económicos que por dolo, culpa o 
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negligencias cometidos por ellos en el ejercicio de sus funciones, afecten el 
interés general. 
 
Artículo 67.- El servidor público o quien maneje o administre fondos públicos, 
tiene el deber de desempeñar sus funciones con eficacia, economía, eficiencia, 
transparencia y legalidad. El incumplimiento e irregularidades en el ejercicio de 
sus funciones, compromete su responsabilidad jurídica, ya fuere en el orden 
administrativo, civil y/o penal.”  
 
4.3.3.- SERVICIOS PAGADOS SIN CONTRATO FORMAL PARA LA 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE  Y DEPÓSITO DE DESECHOS 
SÓLIDOS.    
 
Las autoridades del Ayuntamiento Municipal Los Alcarrizos, invirtieron 
RD$40,716,074.92 en gastos por concepto de recolección y bote de desechos 
sólidos, los cuales fueron cubiertos de la siguiente manera:  RD$21,379,658.93 por 
la cuenta Inversión y RD$19,336,415.99 fueron desembolsados por la cuenta 
Servicios Municipales.   
 
Del 1ro. de enero al 16 de agosto del año 2006, la entidad funcionaba como una 
Junta Municipal y los servicios de recolección de desechos sólidos estaban a cargo 
del Ayuntamiento Municipal de Santo Domingo Oeste. A partir del 16 de agosto 
del año 2006 empieza a funcionar independiente como Ayuntamiento Municipal, 
por lo que la recogida, transporte y depósito de los desechos sólidos de esta 
demarcación comienzan a ser pagados por él mismo.  
 
En fecha 1 de septiembre del año 2006, se ordena una licitación para la selección de 
la empresa que se ocuparía de la recolección de los desechos sólidos, amparado en 
la Resolución No. 008/2006, firmada por el señor Ángel Luís Rodríguez y Lic. 
Rafael Osvaldo Moreta, Presidente y Secretario de la Sala Capitular, 
respectivamente.   
 
Adjudicando dicho servicio a la empresa Consorcio de Higiene Integral, S. A., 
RNC No. 1-24-02754-3, amparado en el Contrato No. s/n, del 8 de septiembre del 
año 2006 donde da cuenta que sería firmado por su representante el Lic. Rodolfo 
Mesa Chávez y el Síndico Municipal, señor Danilo Rafael Santos, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-1054354-3, con el objeto de la recolección, 
transporte  y depósito de los desechos sólidos (basura), que se produzcan en el área 
territorial de Los Alcarrizos, los cuales serían depositados en el vertedero Duquesa, 
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ubicado en el Municipio Santo Domingo Norte. (Según la Resolución No. 
008/2006, del 1 de septiembre del año 2006, el contrato tendría una duración de 
cinco (5)  años desde el 16 de agosto del año 2006, hasta el 16 de agosto del año 
2011).    
 
Se observa que el servicio que realiza la referida empresa, carece de contrato legal 
correspondiente dado a que sólo existe un contrato borrador elaborado por la 
Consultoría Jurídica del Ayuntamiento Municipal, de fecha 8 de septiembre del año 
2006, carente de las firmas de las partes, sin notarización, número de cédula de 
quien la preside, Registro Nacional de Contribuyente y Registro Mercantil, 
alegándose que el mismo condiciona un período de vigencia de ocho (8) años. Sin 
embargo, la empresa Consorcio Higiene Integral, S. A. exige que sea por diez (10) 
años.   
 
De este total, el monto de RD$29,070,107.82 fueron cubiertos directamente por la 
Liga Municipal Dominicana (LMD) y los RD$13,255,771.76, restantes 
corresponden al monto de los cheques emitidos por el Ayuntamiento Municipal  
Los Alcarrizos, que totalizan un monto bruto de RD$42,325,879.58, observando 
una diferencia en registro contable de la Entidad auditada ascendente a 
RD$1,609,804.66.   
 
El precio a pagar por las autoridades del Ayuntamiento Municipal a la empresa 
Consorcio Higiene Integral, S. A., sería calculado del peso bruto del camión y la 
carga menos la tara, lo que resulta en el peso neto y cada mes seria totalizado en 
tonelaje de basura recolectado por el precio convenido, que hasta el 31 de 
diciembre del año 2006, oscilaba en US$25.00, el cual seria incrementado en un 
US$1.00 cada año. El control de pesaje y descargo de los desechos sólidos en el 
relleno sanitario de Duquesa del municipio Santo Domingo Norte, es realizado por 
la compañía LAJUN Corporación, S. A., RNC No. 1-30-07733-9, según expresa el 
señor Max Da Silva Mendonca, Gerente de Operaciones, a la que el Ayuntamiento 
Municipal Los Alcarrizos debe pagarle un valor ascendente a RD$190,000.00 
mensualmente.   
 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 
 

CONSIDERANDO, que de conformidad con el hallazgo detectado por el Informe 
de Auditoría Financiera practicada por la Cámara de Cuentas, se establece que los 
señores: Ángel Luís Rodríguez, Síndico Municipal, hasta el 16 de agosto del año 
2006 y Danilo Rafael Santos, Síndico Municipal, a partir del 16 de agosto del año 
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2006, actuando en el desempeño de sus atribuciones, incurrieron en la 
inobservancia de las prescripciones contenidas en los artículos  34 ordinales 1°, 3° 
párrafo y 13° de la Ley No. 3455 de fecha  21 de diciembre del año 1952, citados.  

 
CONSIDERANDO, que de conformidad con el hallazgo detectado por el Informe 
de Auditoría Financiera practicada por la Cámara de Cuentas, se establece que los 
señores: José Remedio Beltré Melo, Tesorero Municipal, hasta el 16 de agosto del 
año 2006; Lic. José Manuel Álvarez, Tesorero Municipal, a partir del 16 de agosto 
del año 2006; Abraham Javier Laurencio, Encargado Financiero y Justina Suazo, 
Auditora General, actuando en el desempeño de sus atribuciones, incurrieron en la 
inobservancia de las prescripciones contenidas en los artículos  38 ordinales 2°,  3°, 
4° y 5°; 39 y 189 párrafo de la Ley No. 3455 de fecha  21 de diciembre del año 
1952, citados. 

 
CONSIDERANDO, que el hallazgo detectado por el Informe de Auditoría, 
evidencia que los funcionarios edilicios actuantes, en el desempeño de sus 
atribuciones, incurrieron en la inobservancia de las prescripciones contenidas en 
los artículos 1, 2 numeral 4; 3 numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9; 27 párrafo y 28 
párrafo de la Ley No. 340-06 de fecha 18 de agosto del año 2006, de Contratación 
Pública de Bienes, Obras, Servicios y Concesiones (modificada por la Ley No. 
449-06 de fecha 6 de diciembre del año 2006), que expresan taxativamente lo 
siguiente: 
 
“Artículo 1.- La presente ley tiene por objeto establecer los principios y normas 
generales que rigen la contratación pública, relacionada con los bienes, obras, 
servicios y concesiones del Estado, así como las modalidades que dentro de cada 
especialidad puedan considerarse, por lo que el Sistema de Contratación 
Pública está integrado por estos principios, normas, órganos y procesos que 
rigen y son utilizados por los organismos públicos para adquirir bienes y 
servicios, contratar obras públicas y otorgar concesiones, así como sus 
modalidades. 
 
Artículo 2.- Están sujetos a las regulaciones previstas en esta ley y sus 
reglamentos, los organismos del Sector Público que integran los siguientes 
agregados institucionales:  
 
4.- Los Ayuntamientos de los Municipios y del Distrito Nacional. 
 
Artículo 3.- La compras y contrataciones se regirán por los siguientes 
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principios: 
 
1.- Principio de eficiencia. 
2.- Principio de igualdad y libre competencia. 
3.- Principio de transparencia y publicidad. 
4.- Principio de economía y flexibilidad. 
5.- Principio de equidad. 
6.- Principio de responsabilidad, moralidad y buena fe. 
7.- Principio de reciprocidad. 
8.- Principio de participación.  
9.- Principio de razonabilidad. 
 

Artículo 27.- Los contratos que realicen los organismos públicos para la 
adquisición de bienes o la contratación de obras y servicios, podrán 
documentarse indistintamente, por escrito en soporte papel o formato digital, en 
las condiciones que establezca la reglamentación y se ajustarán al modelo que 
forma parte del pliego de condiciones, con las modificaciones aprobadas 
durante el proceso de selección. El reglamento señalará los casos en que la 
contratación pueda formalizarse con una orden de compra u orden de servicio. 
 
Párrafo.- Las contrataciones efectuadas, a través de órdenes de compra u 
órdenes de servicios quedarán perfeccionadas en el momento de notificarse la 
recepción de conformidad de las mismas. 
 
Artículo 28.- El contrato, para considerarse válido, contendrá cláusulas 
obligatorias referentes a: antecedentes, objeto, plazo, precio, ajuste de precios, 
equilibrio económico-financiero, garantías, modificación, terminación, 
resolución, arbitraje, nulidad, sanciones y bonificaciones, si ello se ha 
acordado, liquidación, solución de controversias, y las demás que correspondan 
de acuerdo con la naturaleza de la contratación y con las condiciones que 
establezca el reglamento de la presente ley. 
 
Párrafo.- El reglamento establecerá las características formales del contenido 
de las órdenes de compra y de servicio.” 
 
CONSIDERANDO, que en ese orden de ideas, se establece que los funcionarios 
indicados, actuando en el desempeño de sus atribuciones, incurrieron en la 
inobservancia de las disposiciones contenidas en los numerales 10), 11), 13), 23) y 
24) del título relativo a Controles Internos Área de Banco (Desembolsos) del 
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Manual del Sistema de Contabilidad Gubernamental emitido por la Contraloría 
General de la República, citados. 
 

CONSIDERANDO, que en el presente caso, se establece que los funcionarios 
edilicios indicados, actuando en el desempeño de sus atribuciones, incurrieron en 
la inobservancia de las disposiciones legales establecidas en los artículos 47, 48, 
49 y 54, motivo por el cual, comprometen su responsabilidad administrativa y 
civil, y existen sobre ellos indicios serios, precisos y concordantes que podrían 
determinar su responsabilidad penal. 

 
4.3.4.-  FONDOS DE EVENTUALIDAD NO DEPOSITADOS POR EL 
AYUNTAMIENTO. 
 
Al realizar el análisis de los ingresos del año 2006, se verificó que las autoridades 
del Ayuntamiento Municipal Los Alcarrizos, presentan en el estado de Ejecución 
Presupuestaria, los ingresos correspondientes al Fondo de Eventualidad, sin 
embargo no existen evidencias de la cuenta especial donde serían depositados 
dichos recursos. Al 31 de diciembre del año 2006, presenta un balance, según 
Formulario No. E-123 ascendente a RD$209,965.00 como resultado de 
considerarse los ingresos propios por la suma de RD$6,620,975.00 que al 
aplicársele el 1.5% que ordena la Ley Num. 3455, presenta el monto de 
RD$99,315.00 adicionando el monto de RD$110,668.00 al 31 de diciembre del 
año 2005, para un total de RD$209,898.00 Además se observa falta de 
cumplimiento legal de las autoridades al no remesar la suma de RD$59,994.00 a la 
Cruz Roja Dominicana durante el año 2006.  

 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 

 
CONSIDERANDO, que de conformidad con el hallazgo detectado por el Informe 
de Auditoría Financiera practicada por la Cámara de Cuentas, se establece que los 
señores: Ángel Luís Rodríguez, Síndico Municipal, hasta el 16 de agosto del año 
2006 y Danilo Rafael Santos, Síndico Municipal, a partir del 16 de agosto del año 
2006, actuando en el desempeño de sus atribuciones, incurrieron en la 
inobservancia de las prescripciones contenidas en los artículos  34 ordinales 1°, 3° 
párrafo y 13° de la Ley No. 3455 de fecha  21 de diciembre del año 1952, citados.  

 
CONSIDERANDO, que en las informaciones contenidas en la Auditoría 
Financiera practicada por la Cámara de Cuentas, se establece que los señores: José 
Remedio Beltré Melo, Tesorero Municipal, hasta el 16 de agosto del año 2006; Lic. 
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José Manuel Álvarez, Tesorero Municipal, a partir del 16 de agosto del año 2006; 
Abraham Javier Laurencio, Encargado Financiero y Justina Suazo, Auditora 
General, actuando en el desempeño de sus atribuciones, incurrieron en la 
inobservancia de las prescripciones contenidas en los artículos  38 ordinales 2°,  3°, 
4° y 5°; 39 y 189 párrafo de la Ley No. 3455 de fecha  21 de diciembre del año 
1952, citados. 
 
CONSIDERANDO, que de lo anteriormente expuesto, se infiere que los 
funcionarios actuantes, en el desempeño de sus funciones, no dieron cumplimiento 
a lo establecido en los artículos 174 y 176 de la Ley No. 3455 de fecha 21 de 
diciembre del año 1952, sobre Organización Municipal, que expresa lo siguiente: 
 
“Artículo 174.- De las entradas reales con excepción de aquellas que estén 
exentas de tal deducción por disposición de la ley, se separará 2% (dos por 
ciento) para el fondo de eventualidad. 
 
Artículo 176.- Se destina veinticinco por ciento del Fondo de Eventualidad como 
contribución de los Ayuntamientos al sostenimiento de la Cruz Roja 
Dominicana. Esta cantidad será remitida mensualmente por los Tesoreros 
Municipales al Tesorero de la Cruz Roja Dominicana.”  

 

CONSIDERANDO, que en tal virtud, los funcionarios actuantes, resultan 
pasibles de la aplicación de la Ley No. 10-04 de fecha 20 de mayo del año 2004, 
relativa al artículo 47, que establece la responsabilidad administrativa de los 
funcionarios públicos.  
 

5.- HECHOS SUBSECUENTES.   
 
Las autoridades del Ayuntamiento Municipal  Los Alcarrizos, comprometieron el 
crédito financiero y recursos futuros del mismo, al ordenar mediante la  
Resolución No. 054-2007, del 12 de febrero del año 2007, las compras de 272 
motores a través de la Importadora San José Motor, los cuales serán financiados a 
través de la Asociación Mocana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda,  a los 
empleados de la Entidad, cuyas cuotas le serán descontadas cada mes de su 
salario.  
 
Se observa que la Entidad servirá de garante en dichos financiamientos, para la 
cual el Síndico Municipal, señor Danilo Rafael Santos, suscribió un contrato con 
la Asociación Mocana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, en fecha 26 de 
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abril del año 2007, en cuya Tercera Cláusula del Convenio, expresa:  “En caso de 
cancelación, renuncia o muerte del empleado deudor, el Ayuntamiento se 
compromete a pagar a la Asociación los valores que le corresponden al empleado 
por cualquier concepto y que se encuentran en su poder, la suma que debiera a 
dicha Asociación como consecuencia del financiamiento otorgado.  
 

En el caso de que los valores a pagar por el Ayuntamiento fueren insuficientes 
para saldar el financiamiento (fuera del caso de muerte) otorgado por la 
Asociación, esta deberá cobrar directamente al empleado deudor la suma que 
pueda adeudar; en el caso de muerte, deberá esta accionar en contra de sus 
continuadores  jurídicos”, también, en la Cláusula Quinta se Acuerda que: “el 
Ayuntamiento se obliga y compromete ante la Asociación, a responder frente a 
cualquier reclamación relacionada con los prestamos y pagos correspondientes a 
los créditos otorgados a sus empleados para los fines ya indicados, 
específicamente, en los casos en que los mismos se hayan realizado en las fechas 
convenidas, siempre y cuando el o los empleados estén laborando al servicio de 
este.” 
 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 
 

CONSIDERANDO, que el artículo 31 de la Ley No. 3455 de fecha 21 de 
diciembre del año 1952, expresa taxativamente lo siguiente: 
 
“Artículo 31.- Corresponde a cada Ayuntamiento ordenar, reglamentar y 
resolver cuando fuere necesario o conveniente para promover las necesidades 
del Municipio y a mayor bienestar, prosperidad y cultura.” 

 
 CONSIDERANDO, que de conformidad con el hallazgo detectado por el 
Informe de Auditoría Financiera practicada por la Cámara de Cuentas, se establece 
que el señor Danilo Rafael Santos, Síndico Municipal, a partir del 16 de agosto del 
año 2006, actuando en el desempeño de sus atribuciones, incurrió en la 
inobservancia de las prescripciones contenidas en los artículos 34 ordinales 1° y 3° 
párrafo de la Ley No. 3455 de fecha  21 de diciembre del año 1952, citados 
previamente. 
 

CONSIDERANDO, que luego del estudio y análisis del informe de referencia, se 
establece que los señores: Lic. José Manuel Álvarez, Tesorero Municipal, a partir 
del 16 de agosto del año 2006; Abraham Javier Laurencio, Encargado Financiero y 
Justina Suazo, Auditora General, actuando en el desempeño de sus atribuciones, 
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incurrieron en la inobservancia de las prescripciones contenidas en los artículos  38 
ordinales 2°,  3°, 4° y 5°; 39 y 189 párrafo de la Ley No. 3455 de fecha  21 de 
diciembre del año 1952, citados.  
 
CONSIDERANDO, que en ese orden de ideas, procede la aplicación de los 
artículos 194 y 195 de la Ley No. 3455 de fecha 21 de diciembre del año 1952, que 
expresan lo siguiente:  
 
“Artículo 194.- Ni los Regidores ni los Síndicos ni los Tesoreros, ni ningún otro 
funcionario o empleado de la administración podrán ser mandatarios de 
acreedores del Ayuntamiento, ni adquirir por compra o por cualquier otro medio 
créditos a cargo del municipio.   
 
Artículo l95.- Serán castigados con las penas previstas en el artículo l47 los 
Síndicos o Tesoreros que incurran en cualquiera de los hechos siguientes: 1º. El 
de realizar por si mismos o por medio de personas interpuestas, agentes o 
asociados, avances o prestamos sobre la base de descuentos de los sueldos o 
salarios de los funcionarios, empleados, obreros o jornaleros a quienes deban 
pagarles; 2º. El de intervenir en cualquier forma para garantizar los avances o 
prestamos hechos por terceras personas a dichos funcionarios, empleados, 
obreros o jornaleros; y 3º. El de negarse a pagar sueldos o salarios de cualquier 
funcionario, empleado, obrero o jornalero al servicio del municipio que este 
previsto de la orden de pago correspondiente.”    
 
CONSIDERANDO, que en consonancia con lo expuesto precedentemente, se 
determina que los funcionarios indicados comprometen su responsabilidad 
administrativa y civil, y existen indicios que podrían determinar su responsabilidad 
penal al tenor de las disposiciones contenidas en los artículos 47, 48, 49, y 54 de la 
Ley No. 10-04 de fecha 20 de enero del año 2004. 
 
CONSIDERANDO, que en ese orden de ideas, procede la aplicación de las 
prescripciones contenidas en los artículos 66 y 67 del Reglamento No. 06-04 de 
fecha 20 de septiembre del año 2004, citados. 
 

OPINION LEGAL 
 
Luego de un amplio y ponderado estudio de los hallazgos detectados por el  
Informe de Auditoria Financiera practicada por la Cámara de Cuentas de la 
República al Ayuntamiento Municipal Los Alcarrizos, durante el período 
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comprendido entre el 1ro. de enero al 31 de diciembre del año 2006, se establece 
que los principales funcionarios de la entidad auditada, actuando en el ejercicio de 
sus atribuciones incurrieron en la inobservancia de las disposiciones legales que 
reglamentan sus funciones, y las normativas aplicables en materia de Contabilidad 
Gubernamental; por lo que comprometen su responsabilidad administrativa y civil; 
existiendo sobre ellos indicios serios, precisos y concordantes que podrían 
determinar su responsabilidad penal.  
 



Resolución














